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I. INTRODUCCIÓN Y DEFINICIONES
1.1 El presente Reglamento Operativo (RO) y sus Anexos establecen los procedimientos, mecanismos y reglas que resultan aplicables al Programa Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior II (DAMI II), que se financia parcialmente con el Préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) xxxx/OC-AR.

1.2 De existir una contradicción entre el presente ROP y el Contrato de Préstamo y/o las normas y políticas del BID a las cuales refiere, predominarán estos últimos. De existir una contradicción entre el texto principal del ROP y alguno de sus anexos, predominará el primero.

A. Abreviaturas 

1.3 A continuación se incluye el significado de las siglas utilizadas en este Reglamento: 

	AM
	Áreas Metropolitanas

	ADE
	Acuerdos de Ejecución Provincia-Municipios

	BID/Banco
	Banco Interamericano de Desarrollo

	CP-DAMI
	Contrato de Préstamo DAMI II

	CMA
	Convenio Marco de Adhesión

	DAMI I
	Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas I financiado parcialmente con el préstamo BID 2499/OC-AR

	DP-DAMI
	Documento de Proyecto DAMI II

	EAE
	Evaluación Ambiental Estratégica

	EAP
	Evaluación Ambiental del Programa

	IGAS
	Informe de Gestión Ambiental y Social

	MIOPyV
	Ministerio del Interior, Obras Publicas y Viviendas de la Nación

	PA
	Plan de Adquisiciones

	PEM
	Plan de Ejecución Metropolitano

	POA
	Plan Operativo Anual

	PEP
	Plan Plurianual de Ejecución del Proyecto

	PF
	Plan Financiero

	Programa/ DAMI / DAMI II
	Programa Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior II, objeto del presente Reglamento Operativo 

	Proyecto
	Conjunto de actividades interrelacionadas entre sí, que se realizan con el fin de producir determinados bienes y servicios capaces de satisfacer necesidades o resolver problemas

	ROP
	El presente Reglamento Operativo del Programa

	SEPA
	Sistema de Ejecución de Planes de Adquisición

	TDR
	Términos de Referencia

	UE
	Unidades Ejecutoras

	UEC
	Unidad Ejecutora Central

	UEP
	Unidad Ejecutora Provincial

	UEPEX
	Sistema para Unidades ejecutoras de préstamos externos.


II. DESCRIPCION DEL PROGRAMA
B. Objetivo

2.1 El objetivo de la CCLIP es mejorar la calidad de vida de la población en áreas metropolitanas a través del mejoramiento de los servicios y la infraestructura urbana. 
2.2 El objetivo de la primera operación individual es mejorar los servicios y la infraestructura pública en áreas metropolitanas que requieren de la concurrencia de dos o más jurisdicciones territoriales a través de: (i) generar un entendimiento de los problemas que enfrentan las metrópolis y fomentar acuerdos de priorización de intervenciones que requieren coordinación entre autoridades municipales y provinciales de un área metropolitana, y (ii) contribuir a la creación de las instituciones necesarias para la provisión de servicios e infraestructuras en áreas metropolitanas que incluyen dos o más jurisdicciones territoriales. 
2.3 La CCLIP y la primera operación individual financiarán proyectos de fortalecimiento institucional para instalar entidades metropolitanas de coordinación interjurisdiccional y las inversiones en infraestructura y equipos necesarios para su puesta en marcha buscando promover, dentro de lo posible, el abordaje multisectorial e integral
2.4 El Programa constituye el primer tramo de una Línea de Crédito Condicional para Préstamos de Inversión (CCLIP) que en el plazo de hasta 15 años se propone apoyar el desarrollo de la gobernanza metropolitana, alcanzando todas las áreas metropolitanas argentinas con un población mayor a 100 mil habitantes.
C. Componentes

2.5 Para alcanzar el objetivo y las Metas descriptas, el Programa está estructurado en  dos componentes: 
2.6 Componente 1. Apoyo a la gobernabilidad de las AM (US$8,25 millones). Incorpora a la agenda pública la problemática de la gestión metropolitana, apoyando la creación de espacios para la identificación de problemas y prioridades metropolitanas, el intercambio de conocimiento respecto a las políticas metropolitanas y el desarrollo de la capacidad técnica para la inversión urbana coordinada. Se financiarán: (i)  diagnósticos de identificación de problemas metropolitanos; (ii) talleres de capacitación e intercambio para funcionarios técnicos, políticos y de la sociedad civil; (iii) asistencia técnica para el fortalecimiento del abordaje metropolitano; y (iv) difusión de buenas prácticas para posicionar y sistematizar experiencias de gestión metropolitana. 
2.7 Componente 2. Gestión de AM (US$88 millones). Apoya la ejecución de proyectos metropolitanos de inversión así como el desarrollo de las entidades metropolitanas de coordinación necesarias para su diseño, implementación y gestión. Como los mecanismos de coordinación interjurisdiccionales van acompañados con la ejecución de los proyectos de inversión, se incluyen dos subcomponentes.
2.8 Subcomponente 2.1. Fortalecimiento institucional de las AM (US$13,3 millones). Desarrolla y consolida las capacidades asociativas provinciales y municipales para atender las problemáticas en las AM. Se financiarán servicios de consultoría y la adquisición de bienes para: (i) diseñar y poner en ejecución proyectos de desarrollo institucional para entidades metropolitanas que gestionen la implementación de inversiones y la provisión de servicios; (ii) formular lineamientos estratégicos metropolitanos; (iii) preparar planes y programas sectoriales para abordar las problemáticas del desarrollo urbano metropolitano, y (iv) formular proyectos de inversión de alcance metropolitano con énfasis en la mitigación y adaptación al cambio climático para postular financiamientos provinciales o federales. 

2.9 Subcomponente 2.2. Inversiones metropolitanas (US$74,7 millones). Financia las obras relacionadas a temas que requieren la acción coordinada de dos o más jurisdicciones territoriales. Las inversiones buscan contribuir al funcionamiento efectivo de servicios urbanos de beneficio metropolitano, tales como: (i) sistemas de parques y espacios públicos; (ii) el manejo integrado de cuencas hidrográficas; (iii) la gestión integrada de RSU; (iv) acciones complementarias a sistemas de movilidad metropolitana, incluyendo vías peatonales y para ciclistas; y (v) otras intervenciones de mitigación y adaptación al cambio climático
.
2.10 Administración, Supervisión y Auditorías (US$3,75 millones). Incluye gastos de funcionamiento, equipamiento y gestión a través de la Unidad Ejecutora Central (UEC) del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda (MIOPV); servicios de consultoría específica requerida por la UEC, y servicios de consultoría para las evaluaciones; y gastos de auditoría.
2.11 Serán elegibles proyectos de los siguientes sectores:

	Sectores elegibles
	Alcance (REVISAR)

	Sistema de parques y espacios públicos
	Diseño y ejecución de sistemas de parques y áreas de recreación de rango metropolitano, incluido:

· parquización y forestación
· accesos peatonales, ciclovías y vehiculares
· configuración de triple vía (bicisenda-peatonal-vehicular)
· iluminación 

· miradores  y zonas de descanso
· estacionamientos instalación de pretiles de seguridad,
· servicios recreativos, sociales, deportivos y de salud
· equipamiento y espacios de juegos, incluyendo canchas para deportes
· kit de juegos de salud y un kit de juegos infantiles. 

· mobiliario urbano, incluyendo bancos y otros para completar lugares de descanso

· planta de tratamiento de efluentes para las estaciones sanitarias.

· obras de reacondicionamiento de canales existentes, con sus muros, saltos, obra de control y alcantarillas.

· obras hídricas y sistemas de agua y desagües

· incorporación de equipos para el mantenimiento y mejoramiento de espacios públicos

· diseño de estrategias para el mejoramiento, gestión y mantenimiento de espacios públicos 

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

	Gestión integral del recurso hídrico
	Diseño y ejecución de de proyectos de gestión integral del recurso hídrico, incluyendo entre otros:

· manejo de drenajes pluviales y aluvionales;

· acondicionamiento de frentes costeros;

· captaciones de agua para consumo y producción;

· vuelcos a cursos de agua;

· medidas no estructurales complementarias

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

	Gestión integral de residuos sólidos urbanos
	Diseño y ejecución de proyectos de gestión integral de residuos sólidos urbanos, incluyendo entre otros:

· incorporación de la infraestructura y equipamiento para la clasificación y recuperación de residuos (plantas de separación)

· construcción de plantas de tratamiento de lixiviados

· construcción de rellenos sanitarios 

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

· fortalecimiento institucional de los organismos responsables de la gestión integral de los residuos sólidos urbano. 

· incorporación de equipamiento de carga de los equipos de transferencia y la logística del transporte.(REVISAR ITEMS)

	Movilidad metropolita
	Diseño y ejecución de proyectos complementarios a sistemas de movilidad metropolitana, incluyendo entre otros:

· la coordinación y mejoramiento de servicios de transporte público

· vías para el transporte público, bicicletas (ciclovías) y peatones;

· Construcción de refugios y paradores 
· asistencia técnica para el fortalecimiento de organismos de transporte y movilidad metropolitana

· Diseño del plan de Movilidad Metropolitana

· Asistencia técnica para uniformar la normativa municipal relacionada con el transporte metropolitano

· Asistencia técnica para el cálculo de costos y tarifas de transporte

· Asistencia técnica para la generación y análisis de bases de datos sobre accidentología, seguridad vial 
· Provisión de información a pasajeros, peatones y ciclistas, incluyendo pantallas y carteles en refugios o zonas estratégicas

· Impresión de mapas de bolsillo y/o digitales con información de la red y puntos de recarga de tarjetas

· Provisión de equipamiento para la fiscalización de los servicios de transporte metropolitano

· Diseño y ejecución de proyectos complementarios a sistemas de movilidad metropolitana, incluyendo, entre otros, sistemas de bicicletas públicas. 

	Desarrollo económico local
	Diseño y ejecución de proyectos de promoción del desarrollo económico local, incluyendo entre otros obras y equipos relacionados con el desarrollo del turismo; áreas industriales, ferias y mercados mayoristas; sistemas de innovación regional con mecanismos de asociación pública privada y promoción de nuevas centralidades urbanas; planes de mitigación de vulnerabilidades metropolitanas;:

· creación ampliación y rehabilitación de infraestructura y espacios públicos, con su correspondiente equipamiento;

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

· estudios de racionalización de códigos tributarios municipales y de procedimientos de licencias para actividades productivas;

· planificación y definición del uso de suelo e instrumentos de gestión para incentivar áreas de desarrollo urbano orientado al transporte y áreas de expansión y renovación urbana integral;

· implementación de planes de mitigación de las vulnerabilidades del área metropolitana.

	Servicios públicos
	Diseño y ejecución de proyectos que mejoren la calidad de los servicios y la sustentabilidad en el área metropolitana, en particular los servicios de salud y educación técnica y profesional en apoyo al desarrollo metropolitano sustentable, incluyendo entre otros; 

· creación ampliación y rehabilitación de infraestructura con su correspondiente equipamiento;

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

· estudios y planes 

	Desarrollo y transformación de suelo urbano
	Diseño y ejecución de proyectos de desarrollo y transformación de suelo urbano, incluyendo:

· diseño de marcos regulatorios para la regularización de  urbanizaciones en los límites de dos o más municipios 

· desarrollo de privilegiando mecanismos de gestión público privada

· creación ampliación y rehabilitación de infraestructura con su correspondiente equipamiento;

· diseño y ejecución de estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en obras

· estudios y planes sobre usos de suelo que disminuyan los conflictos entre urbanización y ambiente natural.

	Seguridad ciudadana
	

	Otros
	Otros sectores elegibles podrán ser elegibles, previa aprobación por parte del BID


D. Costos y financiamiento

2.12 El monto total de la Línea CCLIP es de US$300 millones con un financiamiento BID de US$240 millones y aporte local de US$60 millones a ejecutar en un plazo de 15 años. 
2.13 La primera operación individual de la CCLIP contará con financiamiento BID de US$80millones y aporte local de US$20 millones con un plazo de ejecución previsto de 4 años a partir de la vigencia del contrato de préstamo.

	Costo y financiamiento del Programa - en US$

	Componente
	Financiamiento BID
	Aporte Local (FALTA DISTRIBUIR)
	Total 

	I. Componente 1:Apoyo a la gobernabilidad de las AM
	8.000.000
	250.000
	8.250.000

	II. Componente 2: Gestión de AM 
	69.000.000
	19.000.000
	88.000.000

	II.1.Fortalecimiento Institucional
	12.000.000
	1.300.00
	13.300.000

	II.2.Inversiones
	57.000.000
	17.700.000
	74.700.000

	III. Gerencia y Administración
	3.000.000
	750.000
	3.750.000

	TOTALES
	80.000.000
	20.000.0000
	100.000.000


2.14 El aporte local correspondiente al componentes 1 y gastos de gerencia y administración será provisto por el gobierno nacional, en tanto el del componente 2 será integrado por los Subejecutores.

2.15 Los recursos del componente II serán transferidos a Subejecutores con carácter de no reembolsables en el marco de Convenios Marco de Adhesión previamente suscriptos entre el MIOPyV y el Subejecutor, con la exigencia de integrar fondos de contrapartida. 
E. Estrategia del Programa

2.16 La problemática de la gestión integrada de las áreas metropolitanas se asienta en la falta de una institucionalidad propia y en la ausencia de una visión y planificación integradas. En general, la gestión de las áreas metropolitanas se encuentra fragmentada desde el punto de vista funcional y espacial. El mayor inconveniente se identifica así con la dificultad para proyectar e implementar mecanismos de coordinación que permitan conducir los procesos de desarrollo económico, social y territorial.

2.17 A fin de abordar la problemática metropolitana, vista como la falta de coordinación para identificar la naturaleza e importancia de los problemas comunes al territorio del área metropolitana, el Programa promoverá el proceso de implantación de arreglos institucionales específicos para problemas metropolitanos concretos. Este será el gran desafío y la meta a alcanzar con esta operación.
2.18 Las áreas metropolitanas del país se encuentran en diferentes etapas de consolidación institucional, debido a diferencias en la problemática que enfrentan derivadas de su estructura económica, social, territorial y ambiental y al grado de desarrollo alcanzado en la discusión y solución de sus problemas metropolitanos. Por ello, el Programa prevé:
a. flexibilidad en la selección de los problemas a abordar; 
b. adaptar los modelos de gestión a las necesidades de los distintos tipos de aglomeración y los marcos legislativos locales; y 
c. favorecer la creación de diferentes tipos de asociaciones de acuerdo a las necesidades, estado, desarrollo y voluntad de las partes.
2.19 La implementación de los arreglos institucionales requerirá construir gobernabilidad metropolitana. Esto es, implementar y sostener procesos de decisión sobre prioridades de inversión y la capacidad de prestar servicios en forma coordinada en todo el territorio del área metropolitana, con la participación de las entidades territoriales involucradas y las autoridades sectoriales, en los distintos niveles de gobierno. 
2.20 El valor agregado del Programa, será el apoyo a las AMIS participantes en transitar este proceso gradual para lograr la construcción de gobernabilidad metropolitana.  Como se mencionara anteriormente, al ser un proceso que se desarrollará en distintas Áreas Metropolitanas, el Programa deberá identificar primeramente, en qué etapa del proceso se encuentra cada área y cada sector, de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Fase inicial: predomina una falta de coordinación entre las entidades territoriales con jurisdicción sobre el área metropolitana. En esta fase existe poca o nula conciencia pública sobre los problemas metropolitanos y no hay acuerdo sobre soluciones. 

Para superar esta fase, es necesario generar conciencia sobre las necesidades, multiplicar las oportunidades de dialogo, cooperación, intercambio de experiencias, y desarrollar diagnósticos que permitan que los gobiernos y la comunidad cuenten con una clara visión de la problemática que se debe enfrentar. Para moverse a la fase siguiente en la que los problemas metropolitanos ganan voz, es necesario acordar una Agenda Metropolitana.  

b. Voz: el resultado esperado de la ejecución de las actividades de la primera fase de construcción de gobernabilidad metropolitana es que los problemas metropolitanos ganen voz, vale decir, presencia en el debate público y en la agenda política de las entidades territoriales.  Asimismo, se espera que como resultado de las actividades ejecutadas existe un creciente acuerdo entre las entidades territoriales sobre la mejor forma de resolver los problemas. 

Para avanzar en el proceso, es necesario lograr acuerdos entre las partes interesadas sobre los arreglos institucionales más eficientes para resolver los problemas metropolitanos. Se entiende por arreglos institucionales el conjunto de instituciones, reglas, procedimientos, recursos humanos y financieros e infraestructuras necesarios para proveer servicios a la población o las empresas en forma eficiente y sostenible en un área metropolitana. 

c. Legitimidad política: El siguiente paso en el proceso es lograr acuerdos amplios y firmes sobre los arreglos institucionales para resolver los problemas metropolitanos. Es la fase en la que se considera que la gobernabilidad metropolitana ha ganado legitimidad política. El siguiente paso en el proceso el ganar legitimidad funcional para los arreglos institucionales. 

d. Legitimidad funcional: Se logra cuando los arreglos institucionales funcionan y empiezan a resolver los problemas metropolitanos. Dado que en la mayoría de los casos, la solución de estos problemas requiere de cuantiosas inversiones, en esta fase del proceso las instituciones metropolitanas se abocarán a estudiar, asegurar financiamiento, ejecutar y poner en operación las inversiones. 
e. Legitimidad operacional: Es la fase en la cual los arreglos institucionales establecidos para resolver los problemas metropolitanos funcionan sin necesidad de intervenciones adicionales del gobierno federal, provincial o municipal ya que se sostienen en el apoyo político en institucional de las jurisdicciones territoriales, tienen recursos seguros y programables y cuentan con el apoyo de la comunidad por la calidad de los servicios que prestan. 

2.21 Los componentes del Programa brindarán las herramientas necesarias para que las UEP y las AMI participantes, puedan, además de identificar la fase del proceso en que se encuentran, implementar actividades para “ascender” a las fases siguientes. 
III. Organización para la ejecución
3.1 Dado el alcance y la cobertura del Programa que contempla la ejecución de iniciativas en los tres ámbitos de Gobierno: Nacional, Provincial y Municipal, el mecanismo de ejecución responde a criterios de descentralización de responsabilidades y funciones para alcanzar una ejecución más eficiente a la vez que se fortalecen las capacidades internas en el ámbito de los gobiernos sub-nacionales. 
3.2 El componente II se ejecutará de manera descentralizada, a través de subejecutores subnacionales (unidades ejecutoras provinciales o entidades de gestión de las AMI). 

F. Organización

1. Prestatario
3.3 El Prestatario será la Nación Argentina.
2. Ejecutor
3.4 El Organismo Ejecutor del Programa será el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda a través de su Unidad Ejecutora Central (UEC), que es la unidad ejecutora de DAMI I (BID 2499/OC-AR). 
3.5 La UEC tendrá la responsabilidad institucional técnica, administrativa y financiera de la ejecución del programa, debiendo tomar los recaudos necesarios para el logro de los objetivos dentro de los plazos y presupuesto acordados en el contrato de préstamo. La UEC promoverá la comunicación e integración entre los actores involucrados en el Programa y actuará como interlocutor directo ante el Banco. 
3.6 El siguiente organigrama de la UEC muestra las áreas involucradas en la ejecución de DAMI I y DAMI II
.


[image: image1]
3. Subejecutores
a) Provincias

3.7 Las Provincias podrán ser Subejecutores a través de las respectivas Unidades Ejecutoras Provinciales (UEP) en el marco de un CMA previamente suscripto. 

3.8 La UEP deberán tener capacidad legal, institucional y presupuestaria para la ejecución de las actividades que le correspondan en el Programa, en los términos de párrafo 4.3:
3.9 La UEC realizará una evaluación de capacidad de las UEP y de ser el caso requerirá la aplicación de medidas para su fortalecimiento. Si bien es obligación de las provincias constituir y financiar a las UEP, con los recursos del Programa se podrá reforzar la capacidad de gestión de las mismas, a través de asistencia técnica para temas puntuales, apoyos para la preparación de proyectos, adquisición de bienes y equipos.
3.10 Cada UEP tendrá un Coordinador Provincial responsable del Programa que contará con el apoyo de áreas de operaciones, administración financiera, y contrataciones. 

b) Entidades de Gestión de las AMI
3.11 Las Entidades de Gestión de las AM pueden ser:

a. un Municipio integrantes de la AM, en el cual los demás delegan la gestión del Programa; o 
b. entidades constituidas por municipios de las AM para gestionar los proyectos.

3.12 Estas entidades podrán ser Subejecutores, en la medida que cumplan con los requisitos del párrafo 4.4. 

3.13 La UEC realizará la evaluación de capacidad, de ser el caso requerirá la aplicación de medidas para su fortalecimiento y solicitará la conformidad del Banco. 
3.14 Cumplidos dichos requisitos y previa firma del correspondiente CMA, en el que podrá participar también la Provincia, tendrán las mismas funciones y responsabilidades que las UEP. 
3.15 Las Entidades de Gestión de las AMI también podrán reforzar su capacidad de gestión con recursos del Programa, al igual que las UEP.
4. Municipios y otros
3.16 Los municipios pertenecientes a las AM participarán del Programa en coordinación con la UEP y/o las Entidades de Gestión de las AM y deberán nombrar un responsable del Programa que los represente en la AM y ante la UEP y la UEC.

3.17 Participarán también otras instituciones con rectoría sectorial a nivel nacional y provincial, bajo la coordinación de la UEC y los subejecutores, respectivamente. Colaborarán especialmente en los aspectos técnicos sectoriales relacionados con  los proyectos y en la ejecución de actividades complementarias que potencien sus impactos.

G. Principales funciones de la UEC y de los Subejecutores
3.18 La UEC cumplirá las siguientes funciones principales: 
a. planear las inversiones del Programa y acordar aspectos financiaros y presupuestarios con los Subejecutores, de acuerdo con los requerimientos de los proyectos; 
b. promover la comunicación e integración entre las instancias involucradas en el Programa;
c. apoyar a los las UEP y Entidades de Gestión de AM, brindándoles asistencia técnica para que puedan avanzar en tiempo y forma en su adhesión y participación efectiva en el Programa;
d. elaborar y tramitar la aprobación y firma los CMA;
e. preparar y dar seguimiento al Plan de Ejecución del Proyecto, Plan Operativo Anual, el Plan de Adquisiciones;

f. evaluar los proyectos ejecutivos y verificar el cumplimiento de los criterios de elegibilidad;
g. preparar/aprobar documentación técnica para las contrataciones y adquisiciones del Programa y realizar/acompañar los procesos de licitación, según corresponda;

h. administrar/supervisar los contratos de consultoría, servicios y obras, según corresponda; supervisar y fiscalizar obras; 

i. coordinar y supervisar los aspectos sociales y ambientales de los proyectos; 

j. analizar y dar seguimiento a la capacidad de gestión de subejecutores; orientarlos sobre buenas prácticas; y darles apoyo y asistencia técnica;
k. administrar los recursos del programa incluyendo la planificación financiera y presupuestaria, pagos, registros contables, solicitudes de desembolso,  elaboración de estados financieros anuales y otros reportes financieros; y controlar los aspectos financieros y rendiciones a cargo de los subejecutores;
l. implementar de los sistemas  gerenciales y contables necesarios para el seguimiento físico‑financiero de los productos y proyectos y la obtención de los indicadores de la Matriz de Resultados (ver Anexo xx); 
m. instrumentar acciones para que el Programa se ejecute en los plazos previstos, según las normas y condiciones contractuales;
n. atender y coordinar el cumplimento de las cláusulas contractuales (del Contrato de préstamo y políticas a las que refiere;
o. contratar la auditoría y las evaluaciones externas de medio término y final del Programa;

p. preparar los informes de progreso semestral y otros informes requeridos por el Banco y otras áreas del MIOPyV y mantener actualizado el portal DAMI;
q. proponer modificaciones al Reglamento Operativo.
3.19 Las UEP centralizan y dan seguimiento general a todas las actividades relativas al Programa en la Provincia, incluyendo las relaciones con los municipios integrantes de las AM y la UEC. Sus funciones principales son:

a. coordinar la elaboración del PEM promoviendo la más amplia participación de los organismos provinciales pertinentes y de los municipios.  y presentarlo a la UEC.

b. elaborar y efectuar el seguimiento de  los correspondientes Planes Operativos Anuales (POA) y de las Inversiones asociadas; 

c. efectuar el seguimiento físico y financiero de los proyectos metropolitanos en su jurisdicción; recurriendo a la participación de los organismos provinciales con competencia específica en el sector considerado;

d. dirigir y coordinar las etapas de formulación y evaluación de los proyectos a ser financiados en el marco del Programa, junto con la contraparte técnica que se hubiera designado; 

e. elaborar, aprobar y elevar a la UEC los  documentos necesarios para la contratación de obras y servicios de consultoría y adquisición de bienes y servicios de acuerdo a las normas y procedimientos del Programa.

f. ejercer la supervisión y control técnico, económico financiero, jurídico y administrativo de todas las actividades inherentes a su ejecución. 

3.20 Las Entidades de Gestión de las AM tendrán las mismas funciones y responsabilidades que las UEP cuando sean ejecutores. 
3.21 Los Municipios tienen como funciones principales:

a. acordar los proyectos incluidos al PEM
b. participación en la identificación y diseño de la Agenda de Prioridades Metropolitanas, lineamientos estratégicos metropolitanos y de los correspondientes proyectos, 

IV. EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES
H. Criterios de elegibilidad del componente II
1. Elegibilidad de las AM
4.1 Serán elegibles, para participar en el Programa, áreas urbanizadas cuya extensión territorial sobrepase los límites jurisdiccionales de un municipio, que integren actuaciones en una o más provincias y que en conjunto tengan más de 100.000 habitantes. En el Anexo V se presentan las AM que actualmente cumplen con dichos requisitos.

4.2 El acceso de una AM a los recursos del componente II requiere adicionalmente:

a. la actuación coordinada de los Municipios con la respectiva UEP y/o Entidad de Gestión de AM elegible, como Subejecutor. (Los requisitos para la elegibilidad de los subejecutores se presentan en párrafos 4.5 a 4.8); 

b. que los Municipios y el Subejecutor hayan acordado un Plan de Ejecución Metropolitano (PEM) para la AM; y
c. que el Subejecutor haya suscripto el correspondiente Convenio Marco de Adhesión (ver modelo en Anexo II ) 
4.3 Con el Programa se espera continuar apoyando intervenciones en las siete áreas metropolitanas que participan en DAMI I (Santa Fe, Rosario, Tucumán, Mendoza, Salta, VIRCH-Valdés de, Chubut y Neuquén) y sumar al menos 4 nuevas AM con base en los siguientes criterios de priorización: 
a. incorporar a algunas AM bi-polares e inter-provinciales (ejemplo Resistencia-Corrientes, Neuquén-Cipolletti, Santa Fe-Paraná;
b. incluir el Área Metropolitana de Buenos Aireas (AMBA); 
c. incluir algunas  AM de las zonas de actuación del Plan Belgrano (NOA y NEA) que son las que presentan mayor desequilibrio y vulnerabilidad social.
4.4 Para la selección de las nuevas AM se deberá asimismo la necesidad de cumplimentar los requisitos establecidos para los Subejecutores detallados seguidamente.

2. Elegibilidad de los subejecutores
4.5 Para ser elegibles, las UEP deberán tener capacidad para la ejecución de las actividades que le correspondan en el Programa, en los siguientes términos:
a. Capacidad legal: autonomía para aplicar la normativa del BID en materia de contrataciones y administración financiera prescindiendo de la legislación propia de cada provincia;

b. Capacidad institucional: disponibilidad de recursos humanos, materiales y equipos, en términos de planificación, organización, dirección y control, de tal forma que permitan la adecuada ejecución del Programa y el manejo eficaz y eficiente de dichos recursos;

c. Capacidad presupuestaria: demostración fehaciente que la provincia efectuará las previsiones presupuestarias correspondientes, y dispondrá de la contribución local, durante el periodo de ejecución del PEM. Anualmente presentarán a la UEC evidencia de la previsión presupuestaria realizada a nombre del proyecto.
4.6 La evaluación de las capacidades mencionadas estará a cargo de la UEC.

4.7 Las Entidades de Gestión de AM podrán ser Subejecutores, en la medida que cumplan con los siguientes requisitos:
a. demuestren capacidad legal, institucional y presupuestaria similar a la descripta en párrafo 4.5
b. que  puedan actuar en nombre y representación de los municipios integrantes del AM;
c. que demuestren la conveniencia de este esquema de ejecución; y
d. que el BID preste conformidad para que puedan actuar como subejecutores. 

4.8 La evaluación estará a cargo de la UEC y la aprobación a cargo del Banco 

I. Asignación de los recursos del componente II a las AM
4.9 Los recursos del Componente II serán distribuidos con base en los siguientes criterios. 

a. los proyectos identificados en base a los Planes de Ejecución Metropolitanos (PEM) aprobados;

b. la capacidad financiera de cada provincia u otras entidades en relación con el aporte local necesario para los proyectos; 

c. las categorías de inversión implícitas en los proyectos del PEM, según el siguiente cuadro:

	Categoría de Inversión
	Máximo a financiar con fondos BID (%)

	Obras
	75%

	Bienes
	75%

	Servicios de Consultoría
	90%

	Servicios de Consultoría para formulación de proyectos 
	90% de financiamiento; y máximo 3% del costo total estimado como costo del proyecto

	Capacitación
	90%


4.10 El monto máximo del financiamiento acordado quedará establecido en el CMA.

4.11 Durante la ejecución de los PEM se evaluará el nivel de compromiso y desembolso de cada AM a los efectos de determinar la necesidad de reasignar fondos de acuerdo con el nivel de cumplimiento en la ejecución de los proyectos. La ampliación en la asignación requerirá la firma de una adenda al respectivo  CMA, como se realiza en DAMI I. 

4.12 En ningún caso el monto asignado del financiamiento BID por provincia, podrá superar el 20% de los recursos del componente. 
J. Acuerdos interinstitucionales
1. Convenio Marco de Adhesión CMA
4.13 Los CMA estipulan las condiciones específicas a cumplir por las partes para la preparación, financiamiento, ejecución y seguimiento del Programa. El modelo de CMA puede verse en el ANEXO XX: Modelo de Convenio Marco de Adhesión . 
4.14 Los CMA serán suscriptos por el Ministro del MIOPyV y la máxima autoridad del Subejecutor. 
4.15 En el CMA se establecerá que los recursos del Préstamo serán transferidos por la Nación a las provincias participantes a título no reembolsable y los requisitos de aporte local a cargo de los subejecutores. 

2. Acuerdo de Ejecución
4.16 El Coordinador de la UEP deberá suscribir Acuerdos de Ejecución con las Municipalidades que conformen cada AM, con base en el modelo del Anexo III. Estos acuerdos deberán estar firmados al momento de elevar a la UEC los documentos finales del Proyecto para su aprobación e incluirán, cuanto menos, los siguientes elementos: 

a. los compromisos generales del Gobierno de la Provincia de tipo legal, institucional y presupuestario y de cada municipalidad respecto de los proyectos a ejecutar; 

b. se dejará fehacientemente establecida la facultad de inspección de la provincia, de la UEC, de los auditores externos y del Banco.
4.17 Cuando se trate de AM que involucren a UEP de dos provinciales diferentes, podrá adaptarse el modelo del Anexo cuando se prefiera firma conjunta de ambas jurisdicciones.
3. Plan de Ejecución Metropolitano (PEM)
4.18 El Plan de Ejecución Metropolitano (PEM) se elaborará con base en el modelo del ANEXO XXX: Modelo de Plan de Ejecución Metropolitano y se incorporará como anexo del CMA y deberá incluir: 
a. la nómina preliminar de proyectos priorizados a nivel metropolitano con el nivel de desarrollo en que se encuentran (perfil, prefactibilidad, factibilidad o proyecto ejecutivo), 
b. el costo estimado de las inversiones, distinguiendo el origen del financiamiento (BID, Provincia, Municipio u otro); y

c. el cronograma global de ejecución.
4.19 Durante la preparación del PEM, la UEC promoverá actividades que permitan hacer converger los requerimientos de las AM con la agenda de temas críticos de los aglomerados metropolitanos. 
4.20 Una vez que el PEM se encuentra aprobado y en ejecución, la UEP podrá proponer ajustes y en la medida que las modificaciones estén justificadas y consensuadas con los municipios, requiriéndose la aprobación de la UEC y del Banco. 
K. Ciclo de Proyectos
1. Preparación de los Proyectos
4.21 Los gobiernos provinciales, o las Entidades de Gestión de las AM, formularán los Documentos de Proyectos que serán financiados por el Programa.  Para la formulación y preparación de los proyectos, la UEP utilizará sus propios recursos y/o el apoyo técnico y financiero de la UEC. 

4.22 Los proyectos elegibles para ser financiados en el Programa serán aquellos que estén comprendidos en los respectivos PEM. Asimismo, deberán verificar el cumplimiento de los siguientes criterios de elegibilidad y viabilidad:

a. tener un mínimo de desarrollo institucional y coordinación operativa;
b. aseguraren como condición previa a la financiación de las inversiones, que existen acuerdos entre las jurisdicciones para gestionar en forma coordinada las inversiones y las prestaciones de los servicios;
c. ser técnica, económica y ambientalmente viables. El contenido mínimo de los proyectos deberá responder, razonablemente y en función de la complejidad y escala de los proyectos. Para los aspectos ambientales y sociales se exigirá el cumplimiento de los procedimientos del Anexo  V.
d. formen parte de una planificación más amplia a nivel territorial y adaptarse a lineamientos nacionales y sectoriales y de planificación existentes.

2. Evaluación y aprobación de proyectos 
4.23 La aprobación del PEM no implica la aprobación individual de los proyectos componentes. Los subejecutores deberán elaborar los Documentos de Proyecto y remitirlos a la UEC. La evaluación de los proyectos será realizada la UEC, apoyado cuando corresponda por consultores de corto plazo. En todos los casos, cada proyecto deberá tener un informe de la evaluación, realizado por los técnicos de la UEC, que verificará en especial los siguientes conceptos:

a. la capacidad institucional de la UEP/AM para ejecutar el Proyecto. 

b. las líneas de base pertinentes de cada proyecto, y
c. la correspondiente matriz de indicadores de seguimiento y de resultados, consistentes con los indicadores del Programa. 
4.24 La UEC o el Banco podrán modificar los criterios de revisión y evaluación. 

4.25 La UEC emitirá informes técnicos de evaluación de los proyectos, previos a la aprobación y no-objeción del Banco (cuando corresponda). La UEC notificará formalmente a las provincias la aceptación o rechazo de sus proyectos, indicando las causas del eventual rechazo.

4.26 El primer proyecto de cada nuevo sector, es decir de sectores no inlcluidos en párrafo 2.9, se requerirá la no-objeción previa del banco. El Banco podrá solicitar que otros proyectos sean remitidos para la no objeción previa; tal decisión será comunicada formalmente. Los restantes proyectos serán solamente informados al Banco, una vez aprobados por la UEC.
3. Ejecución de los proyectos 

4.27 Durante la fase de ejecución de los proyectos, el Subejecutor y las entidades de gestión de AM enviarán a la UEC copia de todos los contratos firmados y  periódicamente reportarán el avance físico y financiero de cada contrato, como también y los problemas y novedades que se vayan presentado. 

4.28 En caso que aparezca la necesidad de modificar un contrato, de verá solicitar previamente la aprobación de dicha modificación a la UEC.

4.29 Por su lado, la UEC enviará al Banco el pedido de no objeción cuando correspondan a procesos que tuvieron revisión exante por parte del BID.
L. 
Ejecución del componente I 
4.30 Las actividades del componente 1 serán ejecutadas por la UEC en forma directa y el aporte local será nacional.

4.31 Todas las actividades del componente deberán estar incluidas en el POA y en el plan de adquisiciones. Cualquier actividad que no haya sido identificada debidamente en el estos instrumentos, requerirá no objeción del BID a la documentación técnica, previo a su contratación.

V. ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS 
M. Procesos de Adquisiciones y Plan de Adquisiciones

5.1 El área de contrataciones de la UEC será quien realice, en forma centralizada, los procesos de adquisiciones de los Componentes I y III, con apoyo de especialistas técnicos de la Unidad. Será la responsable de informar al Programa, y éste al BID. 

5.2 Las adquisiciones del Componente II serán realizadas, en forma descentralizada, por los subejecutores con bajo la supervisión y apoyo de la UEC para verificar y garantizar el cumplimiento de las políticas del Banco.

5.3 El área de contrataciones de la UEC consolidará información recibida de los subejecutores y detallará todas las adquisiciones que se efectuarán a lo largo del Programa en Planes, que gestionarán a través del sistema electrónico online denominado Sistema de Ejecución de Planes de Adquisición (SEPA). Los Planes deberán ser actualizados a través de este sistema, de acuerdo con las necesidades del proyecto, y deberán guardar coincidencia con la planificación general del mismo (PEP y POA). El área de contrataciones informará al Programa, y éste al BID.

5.4 Todos los bienes, obras y servicios a ser contratados por el Programa, deberán estar incluidos en el Plan de Adquisiciones (PA). Este plan deberá ser gestionado y actualizado a través de SEPA, de acuerdo con las necesidades del proyecto y deberá guardar coincidencia con la planificación general del proyecto (PEP y POA). El PA inicial debe cubrir un período de 18 meses y se deberá actualizar semestralmente, o según el Programa lo requiera, y deberá ser presentado ante el BID para su aprobación de manera previa a la realización de los procesos de adquisiciones.

5.5 El área de contrataciones estará encargada de mantener los archivos de las adquisiciones del proyecto que se desarrollen en la UEC, mientras que las UEP y/o entidades de gestión de las AM, deberán conservar los archivos originales de las adquisiciones descentralizadas realizadas en su propio ámbito, proporcionando a la UEC copias en soporte digital.
N. Supervisión de las adquisiciones

5.6 El método de supervisión, por parte del Banco, será ex post para los procesos en los umbrales de Licitación Pública Nacional en las categorías de Obras, Bienes, Servicios de Consultoría y Servicios de No Consultoría. 

5.7 Se revisarán de manera ex ante, los procesos correspondientes a LPI, contrataciones directas y aquellos procesos que por su complejidad o riesgo, justifiquen una supervisión ex ante.

5.8 En el caso de Consultores Individuales, se revisará de manera ex – ante, toda contratación por un monto superior a USD50 mil dólares. Para contrataciones inferiores a ese monto, la revisión será ex – post.

5.9 Las revisiones ex post serán cada 12 meses y de ser necesario cada seis meses.

	Montos Límites para Licitación Internacional, LPI y Lista Corta con Conformación Internacional (US$) – Revisión Ex ante

	Método
	LPI Obras
	LPI  Bienes y Servicios diferentes a la consultoría
	Lista Corta Internacional en servicios de consultoría

	Monto Límite

	≥5.000.000
	≥500.000
	≥500.000


Nota: Los montos límites establecidos para revisión ex-post se aplican en función de la capacidad fiduciaria de ejecución del OE y pueden ser modificados por el Banco en la medida que tal capacidad varíe.
	Montos de Licitación Pública Nacional, LPN (US$) – Revisión Ex post Límite para Revisión Ex-Post

	Obras
	Bienes y Servicios de no Consultoría
	Servicios de  Consultoría

	<5.000.000
	<500.000
	<500.000


Notas: 
1. Los procesos de bienes por debajo de USD100 mil dólares podrán ser efectuados bajo el método de comparación de precios, al igual que las obras por debajo de USD350 mil dólares. En los dos casos, la revisión será ex – post por parte del Banco.

5.10 La diferencia entre los procedimientos denominados "internacional" y "nacional", reside, entre otras, en las características de la difusión del llamado a licitación o concurso y no en la nacionalidad de los oferentes. En ambos casos podrán presentarse licitantes que cumplan los requisitos de elegibilidad. 

5.11 En cualquier caso se podrá utilizar un procedimiento de adquisición de mayor jerarquía que el señalado en cualquiera de los cuadros, de acuerdo con la conveniencia que esto represente para el proyecto. 

5.12 Para la conformación de las listas cortas, en el caso de los procesos de selección de firmas consultoras, se deberá considerar en primer lugar a aquellas firmas que expresen interés y que tengan las calificaciones apropiadas, de acuerdo con lo expresado en el numeral 2.6 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2350-9.

5.13 La lista corta podrá estar compuesta enteramente de consultores nacionales, si el trabajo por realizar está por debajo del techo de USD500 mil, si se dispone de un número suficiente de firmas calificadas para constituir una lista corta a costos competitivos y si es evidente que no se justifica una competencia que incluya a consultores extranjeros o éstos no expresaron interés por participar en el proceso. 

5.14 Por encima de los USD500 mil dólares, la lista corta estará conformada por firmas internacionales y no más de dos podrán pertenecer al mismo país. En ninguno de los dos casos se restringirá la participación de firmas extranjeras o locales y la lista corta estará conformada por seis empresas. Solo mediante excepción solicitada al Banco, se considerarán listas cortas con un número menor de empresas participantes.

5.15 Todos los documentos elaborados por los subejecutores de cualquiera de los procesos de adquisición detallados en este ROP requieren la No Objeción previa de la UEC, determinando ésta en cada caso si los mismos requieren también revisión previa del Banco. En el caso de consultores individuales, se requerirá en todos los casos la no objeción previa de los TDR, y, como se mencionó antes, si la contratación supera los USD50 mil, la revisión será exante. En caso de considerarlo apropiado, la UEC podrá flexibilizar los criterios de revisión previa de las contrataciones y adquisiciones efectuadas por los subejecutores, siempre que las mismas no excedan los umbrales de revisión previa del Banco establecidas en los Cuadros de XX y XX. En estos casos, la UEC deberá verificar que los procedimientos permiten una amplia participación del mercado, y que se presta debida atención a los aspectos de economía, eficiencia y razonabilidad de precios. 
O. Adquisición de Bienes y Contratación de Obras

5.16 Las normas y procedimientos que se seguirán para las adquisiciones de bienes y contratación de obras durante la ejecución del Programa, deberán ajustarse en todo a lo establecido en:

a. Contrato de Préstamo, 

b. Documento GN-2349-9, de marzo 2011, (Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo), 

c. Plan de Adquisiciones, y

d. Reglamento Operativo del Programa ROP.

5.17 Prevaleciendo el primero sobre el siguiente, en caso de discrepancia o conflicto.

5.18 Todas las contrataciones de obras y bienes del Programa, deberán estar incluidas en el Plan de Adquisiciones y en los respectivos POA aprobados previamente por el BID. La UEC será la responsable de la aplicación de los procedimientos y de su aplicación por parte de las UEP y de las AM, cuando corresponda. 

1. Licitación Pública Internacional (LPI)

5.19 Se deberá emplear este procedimiento cuando corresponda de acuerdo a las categorías señaladas en el Cuadro XX. El objetivo de la licitación pública internacional, es proporcionar a todos los posibles oferentes elegibles notificación oportuna y adecuada de los requerimientos de un Prestatario en cuanto a los bienes y obras necesarios de un proyecto, y proporcionar a dichos oferentes igualdad de oportunidades para presentar ofertas en relación con los mismos.

5.20 Los llamados a licitación deben publicarse como Anuncios Específicos de Adquisiciones por lo menos en un periódico de circulación nacional en el país del Prestatario o en la gaceta oficial (si se encuentra disponible en Internet), o en un portal único electrónico de libre acceso donde el país publique todas sus oportunidades de negocios. Tales llamados se deben publicar también en los sitios de Internet del UNDB online y del Banco. La notificación debe efectuarse con antelación suficiente para que los posibles oferentes puedan obtener los documentos de precalificación o licitación y preparar y presentar sus ofertas

2. Licitación Pública Nacional (LPN)

5.21 Este método puede constituir la forma más eficiente y económica de adquirir bienes o ejecutar obras cuando, dadas las características y alcance de dichas adquisiciones, no sea probable que atraigan competencia internacional. La LPN puede constituir el método de contratación preferido cuando no se espera que los oferentes extranjeros manifiesten interés ya sea debido a que: (a) los valores contractuales son pequeños; (b) se trata de obras geográficamente dispersas o escalonadas en el curso del tiempo; (c) las obras requieren una utilización intensiva de mano de obra; o (d) los bienes u obras pueden obtenerse o contratarse localmente a precios inferiores a los del mercado internacional. Los procedimientos de la LPN pueden utilizarse también cuando sea evidente que las ventajas de la LPI quedan ampliamente contrarrestadas por la carga administrativa y financiera que ella supone.

3. Comparación de Precios (CP)

5.22 La comparación de precios es un método de contratación que se basa en la obtención de cotizaciones de precios de diversos proveedores (en el caso de bienes) o de varios contratistas (en el caso de obra pública), con un mínimo de tres, con el objeto de obtener precios competitivos. Es un método apropiado para adquirir bienes en existencia, fáciles de obtener, o productos a granel con especificaciones estándar y pequeño valor o trabajos sencillos de obra civil y pequeño valor. La solicitud de cotización de precios debe incluir una descripción y la cantidad de los bienes o las especificaciones de la obra, así como el plazo (o fecha de terminación) y lugar de entrega requerido. Las cotizaciones pueden presentarse por carta, fax o medios electrónicos.
4. Contratación Directa

5.23 Se lleva a cabo sin competencia (una sola fuente) y puede ser un método adecuado en las siguientes circunstancias: i) ampliación de un contrato preexistente adjudicado conforme a la normativa del Banco, para incluir bienes u obras adicionales de carácter similar; ii) la estandarización de equipo o de repuestos, con fines de compatibilidad con el equipo existente; iii) el equipo requerido es patentado o de marca registrada y puede obtenerse de una sola fuente; iv) el contratista responsable del diseño de un proceso exige la compra de elementos críticos de un proveedor determinado como condición de mantener su garantía de cumplimiento y v) en casos excepcionales, tales como en respuesta a desastres naturales. En todos los casos, la revisión será ex ante y deberá estar completamente justificada en el marco de la política de adquisiciones del Banco (Documento GN-2349-9, de marzo 2011, Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo). 

P. Contratación de Servicios de Consultoría

5.24 Las normas y procedimientos que se seguirán para la selección y contratación de servicios de consultoría durante la ejecución del Programa, deberán ajustarse en todo a lo establecido en:

a. Contrato de Préstamo, 

b. Documento GN-2350-9 de marzo  2011 (“Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo”), 

c. Plan de Adquisiciones, y

d. Reglamento Operativo del Programa ROP.

5.25 Prevaleciendo el primero sobre el siguiente, en caso de discrepancia o conflicto. 

5.26 Como en el caso de las obras y bienes, las contrataciones de servicios de consultoría del Programa, deberán estar incluidas en el Plan de Adquisiciones y en los respectivos POA aprobados previamente por el BID. La UEC será la responsable de la aplicación de los procedimientos y de su aplicación por parte de las UEP y de las AM, cuando corresponda. 

1. Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC)

5.27 La SBCC es un proceso competitivo entre las firmas incluidas en una lista corta en el que, para seleccionar la empresa a la que se adjudicará el contrato, se tienen en cuenta la calidad de la propuesta y el costo de los servicios. La ponderación que se asigne a la calidad y al costo se determinará en cada caso de acuerdo a la naturaleza del trabajo que se ha de realizar.

5.28 El proceso de selección consta de las etapas siguientes:

a. preparación de los términos de referencia (TR);

b. preparación de la estimación de costos y presupuesto;

c. publicidad;

d. preparación de la lista corta de consultores;

e. preparación y emisión de la solicitud de propuestas (SP) [que debe incluir: la Carta de Invitación (CI), las Instrucciones a los Consultores (IC), los TR y el borrador de contrato propuesto];

f. recepción de propuestas;

g. evaluación de las propuestas técnicas: consideración de la calidad;

h. apertura pública de las propuestas de precio;

i. evaluación de la propuesta de precio;

j. evaluación final de calidad y costo; y

k. negociación y adjudicación del contrato a la firma seleccionada.

2. Selección Basada en la Calidad (SBC)

5.29 La SBC es apropiada para los tipos de trabajo siguientes:

a. servicios complejos o altamente especializados, en que los TR y la aportación que se requiere de los consultores resultan difíciles de precisar, y en que el contratante espera que los consultores demuestren innovación en sus propuestas (por ejemplo, estudios económicos o sectoriales de países, estudios de factibilidad multisectoriales, diseño de una planta de descontaminación y reducción de desechos peligrosos o un plan maestro de urbanización, reformas del sector financiero);

b. servicios que tienen importantes repercusiones futuras y en los que el objetivo es contar con los mejores expertos (por ejemplo, estudios de factibilidad y diseño técnico estructural de importantes obras de infraestructura como grandes presas, estudios de políticas de importancia nacional, estudios sobre administración de grandes organismos públicos); y

c. servicios que se pueden ejecutar en formas sustancialmente distintas, de manera que las propuestas no serían comparables (por ejemplo, asesoramiento en materia gerencial, y estudios sectoriales y de políticas en que el valor de los servicios depende de la calidad del análisis).

5.30 Cuando la selección se haga sobre la base de la calidad, en la Solicitud de Propuestas (SP) se podrá pedir únicamente la presentación de una propuesta técnica (sin una propuesta de precio), o se podrá pedir la presentación simultánea de propuestas técnicas y de precio, pero en sobres separados (sistema de dos sobres). En la SP se dará información sobre el presupuesto estimado o una estimación del tiempo de trabajo del personal clave, especificando que esa información sólo se da a título indicativo y que los consultores deben tener libertad de proponer sus propias estimaciones.

3. Selección Basada en Presupuesto Fijo (SBPF)

5.31 Este método es apropiado sólo cuando el trabajo es sencillo y se puede definir con precisión, y cuando el presupuesto es fijo. En la SP se debe indicar el presupuesto disponible y pedir a los consultores que presenten, en sobres separados, sus mejores propuestas técnicas y de precio dentro de los límites del presupuesto. Los TR se deben preparar con especial cuidado a fin de garantizar que el presupuesto sea suficiente para que los consultores realicen los servicios previstos. Primero se deben evaluar todas las propuestas técnicas, tal como se indica en el método de SBCC. Luego, se debe proceder a abrir en público los sobres con los precios, los que deben ser leídos en voz alta. Las propuestas que excedan al presupuesto indicado deben ser rechazadas. El consultor que haya presentado la propuesta técnica mejor clasificada de todas debe ser seleccionado e invitado a negociar un contrato. 

4. Selección Basada en el Menor Costo (SBMC)
5.32 Este método es solamente apropiado para seleccionar consultores que hayan de realizar servicios de tipo estándar o rutinario (por ejemplo, el diseño técnico de obras poco complejas y otros similares) para los que existen prácticas y normas bien establecidas. En este método se establece una calificación “mínima” para la “calidad”. Se invita a los consultores que integran una lista corta a presentar propuestas en dos sobres separados. Primero se abren los sobres con las propuestas técnicas, las que se evalúan. Aquellas que obtienen menos del puntaje mínimo se rechazan, y los sobres con las propuestas de precio de los consultores restantes se abren en público. A continuación se selecciona la firma que ofrece el precio más bajo y se publica la adjudicación del contrato 

5. Selección Basada en las Calificaciones de los Consultores (SCC) 

5.33 Este método se puede utilizar para servicios menores
 para los cuales no se justifica ni la preparación ni la evaluación de propuestas competitivas. En tales casos, el Prestatario preparará los TR, solicitará expresiones de interés e información sobre la experiencia y la competencia de los consultores en lo que respecta al trabajo, confeccionará una lista corta y seleccionará a la firma que tenga las calificaciones y las referencias más apropiadas. Se pedirá a la firma seleccionada que presente una propuesta técnica conjuntamente con una propuesta de precio y se la invitará luego a negociar el contrato.

6. Selección Directa (SD)

5.34 La selección directa de consultores no ofrece los beneficios de la competencia en lo que respecta a la calidad y el costo y carece de transparencia, lo que podría promover prácticas inaceptables. Por consiguiente, sólo se utilizará en casos excepcionales. La selección directa puede resultar apropiada sólo si se presenta una clara ventaja sobre el proceso competitivo: (a) en el caso de servicios que constituyen una continuación natural de servicios realizados anteriormente por la firma (véase el párrafo que sigue); (b) si se trata de operaciones de emergencia en respuesta a desastres y de servicios de consultoría necesarios por el plazo de tiempo inmediato después de la emergencia; (c) para servicios muy pequeños;
 o (d) cuando solamente una firma está calificada o tiene experiencia de valor excepcional para los servicios. En todos los casos deberá estar completamente justificada en el marco de la política de adquisiciones (Documento GN-2350-9 de marzo 2011, Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo). 
Q. Contratación de Consultores Individuales

5.35 Normalmente se emplea a consultores individuales para servicios para los que: (a) no se necesitan equipos de personal; (b) no se necesita apoyo profesional adicional externo (de la oficina central); y (c) la experiencia y las calificaciones de la persona son los requisitos primordiales. Si debido al alto número de consultores individuales la coordinación, la administración o la responsabilidad colectiva se hicieran difíciles, sería preferible contratar a una firma de consultores.

5.36 La selección de consultores individuales se hace teniendo en cuenta sus calificaciones para realizar el trabajo. No se requiere publicación
 y los consultores no necesitan presentar propuestas. Se pueden seleccionar sobre la base de la comparación de las calificaciones de por lo menos tres (3) candidatos entre quienes hayan expresado interés en el trabajo, o bien hayan sido contactados directamente por el Prestatario. Las personas consideradas en la comparación de calificaciones deben cumplir con las calificaciones mínimas pertinentes y los que se seleccionen para ser contratados por el Prestatario deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces de realizar el trabajo. La capacidad de los consultores se juzgará sobre la base de sus antecedentes académicos, su experiencia y, si corresponde, su conocimiento de las condiciones locales, como el idioma, la cultura, el sistema administrativo y la organización del gobierno.
VI. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA EJECUCIÓN 
R. Responsabilidades y Registros 

6.1 La UEC será responsable de coordinar y supervisar la administración financiera de la ejecución del Programa, incluyendo la coordinación y supervisión del uso de los recursos del préstamo por parte de los subejecutores.

6.2 La UEC se asegurará que las UEP utilicen el Sistema de Administración y Control Financiero para las Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos (sistema UEPEX del Ministerio de Hacienda y Finanzas Publicas ) para la contabilidad específica del Programa. La UEC y las UEP asentarán los movimientos correspondientes a la ejecución del Programa, conforme con normas  contable-financieras de aceptación general en la República Argentina, que son compatibles con las Normas Internacionales de Contabilidad (NICs) , que permita identificar el origen y uso de los fondos del préstamo y de los correspondientes a la contrapartida local.

6.3 La UEC mantendrá sistemas de archivos adecuados, completos y compatibilizados con los archivos de las UEP. Cada UEP compatibilizará a su vez sus archivos con los de las AM. El BID y los auditores externos tendrán acceso a dichos archivos en las visitas de supervisión, para la realización de la auditoría externa o en la oportunidad que lo estimen conveniente. 

S. Procedimientos para desembolsar los recursos del préstamo 

6.4 Los recursos del financiamiento solicitados al Banco mediante la modalidad de Anticipos de Fondos serán depositados en una Cuenta operativa especial en US$ (dólares estadounidenses) exclusiva del Proyecto. 

6.5 De acuerdo a las necesidades, se pesificarán los fondos transfiriéndose a una cuenta operativa especial en pesos exclusiva del Programa.  De  ahí se pagaran los gastos e inversiones que se realicen de acuerdo a lo planificado. 

6.6 Cuando la ejecución de las actividades sea realizada directamente por las UEP o las AM la transferencia de la cuenta en pesos se realizará a las cuentas abiertas para el Programa en cada una de estas. 

6.7 El Ejecutor deberá llevar un estricto y adecuado control sobre la utilización de los fondos del anticipo con mecanismos que permitan verificar y conciliar los saldos disponibles que surjan de sus registros  y que permita el registro financiero y contable, el manejo presupuestarios , así como la emisión de informes financieros 

6.8 El proyecto adopta la modalidad de desembolsos de Anticipos que serán rendidos cuando se gaste al menos el 75% de los saldos acumulados pendientes de justificación. La solicitud de Anticipo de Fondos  se presentará de acuerdo con las necesidades reales de liquidez plasmadas en un  Plan Financiero que no excederá  el plazo  máximo de 180 días. La solicitud e información necesaria deberá ser realizada de manera unificada de acuerdo a las necesidades de todo el Programa (UEC, UEP y AM).  

6.9 Para la solicitud de desembolsos se presentará el Formulario de Solicitud de desembolsos y el Plan Financiero para los siguientes 180 días. El especialista financiero podrá requerir información adicional a saber: 

a. detalle de compromisos; y 

b. informes de avance físico financieros estimados del proyecto. La frecuencia y tiempo a ser cubierto por el anticipo no superará los 180 días.

6.10 Las rendiciones del Anticipo serán realizadas por la UEC sobre toda la información del proyecto (incluyendo subejecutores), y deberá presentarse al Banco con la siguiente información: 

a. formulario de Solicitud de desembolsos, 

b. presentación de rendición de cuentas donde se certifique que: 

i. los pagos corresponden a las especificaciones del Contrato;
ii. los bienes y servicios financiados con esos pagos fueron apropiados para esos fines y el costo y las condiciones de compra fueron razonables y 

iii. la documentación de respaldo de los pagos se encuentran disponibles de forma tal que sea posible efectuar una revisión detallada de los pagos efectuados; 

c. estado de Ejecución de Proyecto;
d. conciliación de los recursos del Banco; y 

e. otros informes que ayuden a demostrar el avance del proyecto por solicitud del especialista financiero a saber: estado de Gastos o Pagos, y resumen de contratos.

6.11 Cada UEP/AM abrirá una cuenta Proyecto en pesos argentinos, en la  que  se  depositarán  los  recursos de contrapartida de los proyectos y los recursos transferidos por la UEC correspondientes al financiamiento, de acuerdo al Convenio Marco de Adhesión CMA suscripto entre la provincia y la Nación. De esa cuenta especial se realizarán los pagos correspondientes a los proyectos. Los fondos salientes de la Cuenta Proyecto, serán utilizados exclusivamente para pago de las erogaciones que la Provincia/AM efectúe con relación a los gastos financiables de proyectos admisibles. 

6.12 Los datos relativos a la cuenta corriente (Banco, número y denominación) serán suministrados a la UEC/AM mediante Nota firmada por el Responsable de la UEP. Cualquier cambio sobre las personas autorizadas a solicitar, pagar y rendir los fondos del programa de dicha cuenta corriente bancaria deberá ser comunicado a la UEC, caso contrario puede ser objetada la documentación emitida por los nuevos titulares al momento de la verificación de la documentación correspondiente.

T. Transferencia de fondos para pagos por parte de las UEP

6.13 Las UEP/AM, cumplidos los trámites establecidos de aprobación del proyecto y del proceso de contratación, podrán solicitar a la UEC la transferencia de la parte financiable con recursos del préstamo BID de un determinado pago. La solicitud deberá ser presentada a la UEC, acompañada de la documentación justificativa de que el gasto es admisible. Las solicitudes de fondos podrán realizarse bajo las siguientes modalidades:
1. Adelantos de Fondos

6.14 Las mismas son solicitadas a los efectos realizar el pago con cargo al préstamo de los compromisos asumidos y previamente aprobados por la UEP, la UEC  según corresponda. Estos fondos deben ser rendidos a la UEC dentro de los 30 días de efectuado el anticipo, la UEP deberá presentar a la UEC las rendiciones de los pagos efectuados. Las mismas deben venir acompañadas de todos los comprobantes de pagos que no fueran enviadas oportunamente con la solicitud de adelanto de fondos. 

6.15 Al momento de solicitar los fondos por el sistema Uepex, las UEPs deberán gestionar en su sistema interno, los fondos de contrapartida local , con el propósito de contar con ambas fuentes de financiamiento al momento del ingreso de los fondos BID. Una vez que se cuenta con ambas fuentes en la cuenta bancaria del programa, se podrá proceder al 100% del pago de dicha solicitud.

2. Reintegro de Gastos

6.16 Los mismos son solicitados una vez efectuado el pago con cargo al Programa sobre compromisos asumidos y previamente aprobados por la UEP, la UEC según corresponda, a los efectos de reponer los fondos utilizados a la  Provincia o la AM según sea quien haya realizado el aporte para efectuar el pago.

3. Documentación respaldatoria para la solicitud de fondos y rendición del anticipo
6.17 A los efectos de solicitar fondos, ya sea como adelanto de fondos o como reintegro de gastos sobre contratos previamente autorizados e ingresados al sistema operativo, se debe confeccionar una nota de solicitud y adjuntar  la documentación básica detallada seguidamente. En caso que la documentación de respaldo no sea en original, las copias deberán ser firmadas en original con la leyenda “Copia Fiel del Original”.
a) para la solicitud de fondos

a. Para Obras: 

i. Acta de medición, 

ii. Certificados de obras, 

iii. Factura de Proveedor (copia con ello de copia fiel), 

iv. Solicitud Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

v. Nota de autoridad de la Provincia/Municipio/Proyecto aprobando pago

b. Para Servicios: 

i. Factura, 

ii. Remito, 

iii. Solicitud Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

iv. Nota de autoridad de la Provincia/Municipio/Proyecto aprobando pago

c. Para Consultores: 

i. Certificación de prestación de servicios o trabajos realizados, 

ii. Factura, 

iii. Solicitud Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

iv. Nota de autoridad de la Provincia/Municipio/Proyecto aprobando el pago

6.18 Para el caso de reintegro de gastos es indispensable el envío de los recibos de pagos conformados por el/los proveedores y la respectiva orden de pago y presentar la misma documentación que se detalla seguidamente para la rendición. 

6.19 En caso que la documentación de respaldo no sea en original, las copias deberán ser firmadas en original con la leyenda “Copia Fiel del Original”.

b) para la Rendición de Anticipo de Fondos
a. Para Obras: 

i. Acta de medición, 

ii. Certificados de obras, 

iii. Factura de Proveedor (con sello de PAGADO), 

iv. Recibos de Pagos,  ( en la rendición de solicitud de fondos)

v. Autorización de Pago. ( en la rendición de solicitud de fondos)

vi. Rendición de Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

b. Para Servicios: 

i. Factura, 

ii. Remito, 

iii. Recibos de Pagos, y ( en la rendición de solicitud de fondos)

iv. Autorización  de Pago. ( en la rendición de solicitud de fondos)

v. Rendición de Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

c. Para Consultores: 

i. Certificación de prestación de servicios o trabajos realizados, 

ii. Factura conformada, 

iii. Recibo de pago al consultor, y 

iv. Autorización  de Pago.

v. Rendición de Anticipo UEPEX (firmada por personas autorizadas)

4. Moneda de Reembolsos y tipo de cambio utilizado

6.20 La tasa de cambio a ser aplicada para la rendición de cuentas será la estipulada en el Artículo XX  inciso XX del Contrato de Préstamo. Para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos en Moneda Local con cargo al Aporte Local, la tasa de cambio acordada será la tasa de cambio del primer día hábil del mes del pago. Debido a limitaciones del sistema UEPEX, para un gasto abonado con fondos BID y con fondos de contraparte local se utilizará el tipo de cambio de la conversión de los desembolsos a la moneda local (Pesificación). Esta última metodología de conversión (Pesificación) también será utilizada para los Reembolsos de gastos con cargo al préstamo.
VII. SUPERVISION DEL PROGRAMA
(REVISAR PARA HACER CONSISTENTE CON POD)
U.  Sistema de Monitoreo y Evaluación
7.1 El Sistema de Monitoreo y Evaluación se espera funcione de la siguiente manera: 

a. los sub-ejecutores contarán con información e indicadores actualizados, para medir los resultados de sus proyectos, y deberán informar a la UEC sobre los avances realizados; y 

b. la UEC estará a cargo de todo el esquema de monitoreo, para lo cual usará la información que le proporcionen las UEP/AM. Los indicadores usados en el sistema podrán variar de provincia a provincia pero deberán incluir a los establecidos en la Matriz de Resultados del Programa.

7.2 Lo anterior se complementará con la actualización periódica de la Matriz de Mitigación de Riesgos. 

7.3 El cumplimiento de los aspectos técnicos, físicos y financieros del Programa, tanto a nivel nacional como provincial, serán responsabilidad de la UEC y de las UEP, respectivamente. 

1.  Matriz de Resultados
7.4 La matriz de resultados del Anexo XX será revisada y completadas durante el Taller de Inicio del Programa. Posteriormente a medida que se aprueben los proyectos de las AM, se incluirán los respectivos indicadores de producto y resultado en la Matriz.

7.5 El avance en la obtención de los resultados se reportará semestralmente al Banco.
2. Evaluaciones
7.6 Para la evaluación externa del Programa se contratará la realización de dos evaluaciones: 

a. Una de medio término que se llevará a cabo a los dos años y medio de iniciada la ejecución del Programa, ó cuando se haya alcanzado un nivel de desembolsos del 50%, lo que ocurra primero. 

b. La otra evaluación será la evaluación final, que se llevará a cabo durante los seis meses previos al término de ejecución del Programa. El informe de evaluación final será presentado por la UEC 30 días después que hayan sido desembolsados el 90% de los recursos del financiamiento. 

7.7 Los Términos de Referencia serán acordados entre el ejecutor y el Banco, tomando en cuenta los indicadores de la Matriz de Resultados y toda la información generada por el sistema de monitoreo y control de gestión del programa.

V. Informes
7.8 Sin perjuicio de la información adicional que el Banco pudiera solicitar al ejecutor o a los subejecutores, la UEC remitirá con la periodicidad que en cada caso se indica los siguientes informes: 

a. Informes semestrales de progreso (ISP); 

b. Plan de Ejecución de Plurianual (para todos el horizonte del Programa (PEP)

c. Planes Operativos Anuales POA; 

d. Planes de adquisiciones para 18 meses (PDA), de acuerdo lo establecido en la sección XX; 

e. Informes financieros, incluidos los Estados Financieros Auditados;

f. Otros informes a solicitud del Banco.

	ISP
	La UEC deberá presentarlos al Banco dentro de los45 días siguientes a la finalización de cada semestre.

Para la preparación de este informe, se utilizará el modelo utilizado en DAMI I u otro a sugerencia del Banco.

	PEP
	El PEP se elaborará al inicio del Programa y se actualizará anualmente tomando en consideración los avances logrados y las actividades realizadas y programadas el ejercicio siguiente.

	POA
	La UEC deberá presentar al Banco, un POA con información desagregada por componente,  AM y proyecto, de todas las actividades que se financien y el estado consolidado de las mismas. El primer POA se elaborará al inicio del Programa y cubrirá hasta el 31 de diciembre del mismo año. Los POA subsiguientes abarcarán años calendarios

Para la preparación del POA cada UEP remitirá en formatos previamente acordados con la UEC, su propio POA provincial. 
Los POA se presentarán para la no objeción del Banco antes del 1º de diciembre del año anterior a su vigencia. 

Para la preparación de este informe, se utilizará el modelo utilizado en DAMI I con las mejoras que se acuerden con el Banco.

	Informes financieros
	Se presentarán los informes detallados en la sección XXX, con base a los formatos que actualmente se utilizan den DAMI I con las mejoras que se acuerden con el Banco.


VIII. MODIFICACIONES AL REGLAMENTO OPERATIVO
8.1 La UEC podrá proponer ajustes en el ROP si durante la ejecución del Programa la se considerara necesario o conveniente. Los cambios en el cuerpo principal y los Anexos xxxx y xxxxx requerirán la no objeción previa del BID. Los cambios propuestos no entrarán en vigencia hasta producirse la aprobación del Banco, y haberse recibido la comunicación pertinente
8.2 Los cambios que se realicen en cualquiera de los otros anexos deberán ser comunicados formalmente al Banco y a los Subejecutores dentro de los 10 días de realizados y publicada en el Portal del DAMI. 

8.3 Cada versión del RO será debidamente identificada con la fecha de entrada en vigencia y archivada en la UEC.
Anexo I. Matriz de Resultados (PMR) 

(INCLUIR MATRIZ DEL POD)
Anexo II. Modelo de Convenio Marco de Adhesión (CMA)
CONVENIO MARCO DE ADHESIÓN (CMA) ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDA Y x XXXXXXXXXXXX
BID N° XXX/OC-AR

PROGRAMA DE DESARROLLO DE AREAS METROPOLITANAS DEL INTERIOR II

Entre  la República Argentina,  representada en este acto por el Sr. Ministro del Interior Obras Públicas y Vivienda ,  Regelio Frigerio , en adelante La Nación, por una parte,  y la Provincia de……………..,  representada por el Señor Gobernador, …………………..  en adelante La Provincia, por la otra parte, se acuerda celebrar el presente Convenio Marco de Adhesión (en adelante CMA), a fin de instrumentar el Contrato de Préstamo BID Nº XXX/OC AR  PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS AREAS METROPOLITANAS DEL INTERIOR, suscripto con fecha 29 de Diciembre de 2011 entre la República Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a la financiación del “Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del Interior II (DAMI)” de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones: 

ARTICULO 1º: DEFINICIONES. 

A los efectos de la interpretación del presente, y para su mejor comprensión, se definen los términos a que se hace referencia de la siguiente manera:

a) Agente Financiero: Es el Banco de la Nación Argentina, institución en la cual La Nación mantendrá las cuentas especiales del Programa.

b) Contrato de Préstamo: Es el Contrato de Préstamo BID Nº XXX/ OC AR suscripto entre la Nación Argentina y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), de fecha 29 de Diciembre de 2011, aprobado por  el Decreto Presidencial Nº XXX .

c) Convenio Marco de Adhesión (CMA): Es el objeto del presente Convenio.

d) Cuenta Especial Desembolsos: Es la cuenta que la Nación abrirá en el Agente Financiero para el depósito de los recursos del financiamiento del Banco.

e) El Banco: Es el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

f) El Ministerio: Es el Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda , interviniente en representación de la Nación en este acto, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto N° XXX . 

g) El Programa: Es el Programa de Desarrollo de Áreas Metropolitanas del InteriorII

h) El Reglamento Operativo: significa el Manual Operativo y de Procedimientos del  Programa.
i) La Nación: Es la Nación Argentina.

j) La Provincia: Es  la Provincia de ……………, parte en este Convenio. 

k) Área Metropolitana del Interior Elegible (AM): es el conjunto de Municipios dentro de la jurisdicción territorial de una o más Provincias que cumpla con los criterios establecidos en el Contrato de Préstamo y el Reglamento Operativo para participar en la ejecución de los Proyectos de iniciativa conjunta.

l) Plan de Ejecución del Área Metropolitana Elegible (PEM): es el Plan de actividades que prevé ejecutar el Área Metropolitana del Interior Elegible compuesto por el conjunto de acciones y proyectos identificados y propuestos por la AM que deberá cumplir los criterios de elegibilidad del Reglamento del Programa. El mismo deberá ser aprobado por la UEC y tener la no objeción del Banco, y podrá ser modificado con el previo acuerdo del Banco  y de la UEC.

m) Recursos de Contraparte o Contrapartida Local: Son los recursos que la Provincia se compromete a aportar, en adición a los recursos del préstamo, para la ejecución de los Proyectos.

n) Préstamo: Son los recursos financieros que la Nación recibe conforme al Contrato de Préstamo suscripto con el Banco.

o) Financiamiento no reintegrable: Son los recursos financieros que la Nación transfiere a la Provincia en calidad de Financiamiento no reintegrable conforme al presente convenio.

p) Proyectos Elegibles: significan cualesquiera de las inversiones descriptas en el Componente 2 del Programa.

q) U.E.C.: Es la Unidad Ejecutora Central, creada por el Decreto N° 202/91 y sus modificatorios, cuya afectación a la ejecución del presente Programa se dispuso mediante el Decreto N° XXX  y que en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 2034/13 y el Decreto N° 212/2015  –el cual establece el Organigrama de Aplicación y Objetivos del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda– depende funcionalmente de la Subsecretaría de Coordinación del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda , o del organismo que eventualmente la suceda. La UEC es el Organismo Nacional responsable de la Administración General del Programa.

r) U.E.P.: significa Unidad Ejecutora Provincial creada por Resolución N°……..  que tiene a su cargo la implementación a nivel provincial y/o municipal del presente Convenio.  

s) UEPEX: significa el Sistema de Administración y Control Financiero para las Unidades Ejecutoras de Préstamos Externos.

ARTICULO 2º: ASIGNACION DE RECURSOS.  

La Nación asigna a La Provincia de……………… la cantidad de dólares estadounidenses …………. millones (U$S …………,-) provenientes del Contrato de Préstamo, que serán transferidos a través de la UEC,  por intermedio del Agente Financiero, en las condiciones establecidas en el presente Convenio. Dicho monto podrá ser ajustado en más o en menos de conformidad con la operatoria establecida en el Reglamento Operativo, en la medida que exista disponibilidad suficiente de fondos provenientes del Préstamo BID Nº XXX /OC-AR.

Dicho financiamiento tiene el carácter de no reintegrable y será destinado a la ejecución de proyectos que cumplan con los criterios de elegibilidad y demás requisitos y políticas establecidos en el Contrato de Préstamo y en el Reglamento Operativo. Este financiamiento no reintegrable alcanzará a los rubros previstos en el Componente  2 del Programa, conforme lo establecido en el Contrato de Préstamo y en el Reglamento Operativo, y siempre que dichos gastos se ejecuten dentro del plazo de desembolsos vigente para el Programa.
ARTICULO 3º: USO DE LOS FONDOS

El monto asignado en el artículo precedente se destinará exclusivamente para financiar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los Proyectos Elegibles, en el marco del PEM aprobado oportunamente por la UEC y que cuenta con la no objeción del Banco. En caso de que el AM considere necesario modificar el PEM,  en el marco del monto total de dicho Programa, conforme establece el Reglamento Operativo, el mismo deberá ser aprobado por la UEC y recibir la no objeción del Banco, pudiendo a partir de allí ser ejecutados los proyectos en el marco del presente convenio. 

ARTICULO 4º: TRANSFERENCIA  DE RECURSOS.

Los recursos asignados serán transferidos en calidad de financiamiento no reintegrable que La Provincia acepta de manera inmediata en la medida en que se produzcan los desembolsos, conforme a las solicitudes que formule La Provincia destinados exclusivamente para financiar los proyectos dentro del Componente 2 del Programa, conforme lo establece el Reglamento Operativo  y en acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del presente CMA. 

ARTICULO 5º: CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO.

Con carácter previo al primer desembolso del presente Convenio Marco de Adhesión, además de las condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo, La Provincia deberá cumplir las siguientes:

a) Conformará o demostrará que cuenta con una UEP que cumple con los requisitos explicitados en el Reglamento Operativo; 

b) Realizará la apertura de una Cuenta Corriente Bancaria en Pesos en cualquier entidad financiera (pública o privada), aceptada por la UEC dentro de las disposiciones legales vigentes,  denominada  ……..”, suministrando a la UEC los datos relativos a la misma y; 

c) Preparará y remitirá a la UEC, el PEM detallado y un cronograma relativo a la preparación e implementación de los proyectos.

Adicionalmente, la cuenta referida en b) será administrada  por la UEP a los efectos de: i) la recepción de los reembolsos de fondos y anticipos por las erogaciones que efectúe con relación a los gastos elegibles (conforme lo dispuesto en el Contrato de Préstamo y el Reglamento Operativo);  ii) la recepción de los montos de contrapartida local que le corresponda a La Provincia;  iii) la realización de los pagos a contratistas y proveedores; y, iv) todo otro movimiento que corresponda a los proyectos. 

ARTICULO 6º: REEMBOLSO DE GASTOS CON CARGO AL FINANCIAMIENTO.

Con la aceptación del Banco, se podrán utilizar recursos del Financiamiento para reembolsar gastos efectuados o financiar los que se hayan efectuado a partir de la fecha de firma del Contrato de Préstamo XXX /OC-AR y hasta la fecha de firma de este Convenio, siempre que en las respectivas contrataciones se hayan cumplido requisitos sustancialmente análogos a los establecidos en el Contrato de Préstamo.

ARTICULO 7º: RECURSOS DE CONTRAPARTE PROVINCIAL.

La Provincia se compromete a aportar los recursos de contraparte adicionales a que se refiere el Contrato de Préstamo, necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución de los proyectos, para los que se haya acordado el financiamiento en el marco del Programa y a cuyo efecto La Provincia efectuará las previsiones presupuestarias que correspondan. A partir de la firma del presente CMA, y durante el período de ejecución del PEM, La Provincia deberá demostrar a la UEC que dispondrá oportunamente de los recursos necesarios para efectuar la contribución local. En los años subsiguientes, La Provincia deberá demostrar tales previsiones presupuestarias dentro de los primeros noventa (90) días de cada año calendario. De no cumplimentar La Provincia tales recaudos, la UEC podrá suspender los desembolsos a los que se refiere el artículo 4° de este Convenio, hasta tanto se de cumplimiento y se acrediten debidamente las exigencias descriptas precedentemente.   La Provincia podrá solicitar a los municipios integrantes de las AMs pertenecientes a su jurisdicción, el aporte de los recursos de contraparte que se compromete a aportar según lo establecido en el primer párrafo del presente Artículo.

ARTICULO 8º: DESEMBOLSOS.

A los efectos de instrumentar los desembolsos de los recursos del presente Convenio, La Provincia deberá:

a) Remitir a la UEC, por intermedio de la UEP, las solicitudes de desembolsos de acuerdo a los mecanismos y condiciones establecidos en el Contrato de Préstamo y en el Reglamento Operativo; 

b) Remitir a la UEC dentro de los diez (10) días posteriores a la finalización de cada mes calendario, o en plazos menores si la UEC lo solicita, copia del extracto bancario de la “CUENTA PROYECTO…”.

c) Remitir a la UEC juntamente con cada una de las solicitudes citadas en a), el listado de gastos elegibles para el financiamiento, que permita identificar cada uno de los gastos autorizados e incurridos en la ejecución del proyecto y;

d) Remitir la rendición de los pagos dentro de los diez (10) días de efectuados los mismos.

ARTICULO 9º: EJECUCION DE PROYECTOS.

Una vez aprobado el PEM, y previo al inicio de la ejecución de los proyectos, La Provincia deberá formular el documento ejecutivo para cada uno de ellos, con su evaluación completa, la que incluirá la viabilidad técnica, financiera, económica y de impacto ambiental, conforme a lo dispuesto por el Reglamento Operativo. El documento  ejecutivo será presentado a la UEC para su revisión y aprobación, la que lo enviará, cuando corresponda, a El Banco para su no objeción, conforme lo indicado en el  Reglamento Operativo. 

La Provincia se compromete con relación a cada proyecto de iniciativa conjunta a: 

a) Ejecutarlo con la debida diligencia y eficiencia, conforme a normas técnicas, financieras, administrativas, sociales y de protección del medio ambiente en total adecuación a lo previsto en las disposiciones del Contrato de Préstamo y del Reglamento Operativo;

b) Hacer el seguimiento para lograr las metas fijadas y realizar la evaluación calculando los indicadores de resultados e impacto establecidos; y

c)  aplicar las disposiciones del Capitulo IV del Contrato de Préstamo y del Capitulo 6 Reglamento Operativo para la adquisición de bienes, obras, trabajos y servicios requeridos.

ARTICULO 10°: OBLIGACIONES GENERALES DE LA PROVINCIA. 

La Provincia, se compromete a: 

a) Proveer los fondos, facilidades, servicios y otros recursos necesarios o apropiados para llevar adelante los proyectos dentro del marco del presente CMA de conformidad con lo estipulado en el Contrato de Préstamo y el Reglamento Operativo;

b) Tomar o permitir que se adopten todas las acciones que permitan a La Nación, a través de la UEC, cumplir con sus obligaciones en el Contrato de Préstamo en lo referente al seguimiento de la ejecución del PEM y al uso de los fondos transferidos, suministrando toda la información que oportunamente sea requerida, y posibilitando que la UEC y El Banco efectúen tanto la coordinación como el pertinente seguimiento de los proyectos, las auditorías técnicas y contables necesarias, como así también examinar los bienes, locaciones o emplazamientos, los trabajos y las construcciones de las respectivas inversiones, así como el desarrollo por parte de la UEC de todos los cometidos previstos en el presente CMA y en el Contrato de Préstamo.

c) Operar y mantener (o hacer que opere o se mantenga) en todo momento durante la implementación del Proyecto, una Unidad Ejecutora Provincial (UEP), con una estructura, funciones y responsabilidades conforme se establece en el Reglamento Operativo. En tal sentido, asegurará que la UEP sea, en todo momento durante la implementación del Proyecto, dirigida por un Coordinador y asistida por personal profesional  y  administrativo, todos en un número y con calificaciones y experiencias aceptables para la UEC y El Banco.

A los fines de este inciso, deberán observarse las disposiciones establecidas en el Capítulo III del Reglamento Operativo. 

a) Mantener registros y cuentas separadas, que sean apropiados para reflejar, de acuerdo con adecuadas prácticas contables, las operaciones, recursos y gastos de los proyectos.

b) A los fines de posibilitar las acciones que le competen a la UEC en lo referente al seguimiento de la ejecución de los proyectos y al uso de los fondos transferidos, La Provincia suministrará la información en tiempo y forma que le sea debidamente requerida en los términos establecidos en el Reglamento Operativo.

c) La Provincia se compromete a presentar los informes establecidos en el Reglamento Operativo a la UEC con la información sobre el avance de los proyectos de acuerdo a los sistemas de seguimiento, monitoreo y evaluación de resultados del Programa.

d) Enviar la rendición de los pagos efectuados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo.

e) La Provincia se compromete a utilizar el sistema informático UEPEX (o similar) provisto por la Nación, para el seguimiento de los proyectos y desembolsos.

ARTICULO 11°: INCUMPLIMIENTO PROVINCIAL –FACULTADES DE LA NACION.  

La Nación, a través de la UEC, tendrá derecho, previa comunicación a El Banco, a tomar las acciones correctivas y/o reparadoras que considere pertinentes y razonables, en caso de que la Provincia falte al cumplimiento de alguna de sus obligaciones con relación al presente CMA respecto a cualquier proyecto, entre ellas suspender parcial o totalmente y/o cancelar los fondos del presente CMA, tal como exigir de inmediato el monto efectivamente desembolsado por la Nación con más sus intereses y comisiones de crédito devengados hasta la fecha de su efectivo pago y eventuales gastos, si la Provincia no cumple con las obligaciones contraídas en el presente.

Será facultad de La Nación determinar en qué casos procede la suspensión de los desembolsos y en cuales la rescisión, conforme a la gravedad del incumplimiento de que se trate, sin perjuicio de lo ya establecido en los artículos 7° y 8° de este instrumento.

ARTICULO 12: RESPONSABILIDAD.

La Provincia asume total y exclusivamente la responsabilidad contractual inherente al presente Convenio y/o la extracontractual que se pudiera producir en razón de la ejecución de los Proyectos, durante y aún después de su realización, la que no será extensible a La Nación y a El Banco.

ARTICULO 13: RESCISIÓN Y CANCELACIÓN.

El presente CMA podrá ser rescindido: i) por mutuo acuerdo de las partes; y ii) unilateralmente por La Nación en caso de cancelación del Contrato de Préstamo, por cualquiera de las causas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 14: AUDITORIA Y EVALUACIÓN.  

La Provincia se compromete a colaborar activamente con La Nación, a efectos de que ésta última pueda realizar la auditoria externa de los recursos del Programa y a permitir las inspecciones y evaluaciones que corresponda conforme a lo previsto en el Reglamento Operativo.  Asimismo, La Provincia recopilará la información que fuese necesaria a efectos de que La Nación o El Banco, si así lo desearen, puedan realizar una evaluación ex post del Programa.

ARTÍCULO 15: INSTRUMENTOS LEGALES.

t) Forman parte integrante del presente convenio, los siguientes instrumentos legales, que La Provincia declara conocer, aceptar y cumplir en sus partes pertinentes: a) el Contrato de Préstamo BID NºXXX /OC AR , aprobado por Decreto Nº XXXX y suscripto entre la Nación Argentina y el BID, junto con sus Anexos, b) el Reglamento Operativo del Programa, c) las Normas de contrataciones del Banco aplicables, relativas a adquisiciones de bienes y servicios, ejecución de obras y de contratación de consultorías. 

ARTICULO 16: PRELACION NORMATIVA. 

A menos que del contexto surja una interpretación clara y obviamente diferente se deja expresamente establecido que todos los términos definidos en el presente tendrán el mismo significado asignado en el Contrato de Préstamo y sus Anexos, y que en caso de incompatibilidad o de interpretación diferente entre una disposición de este CMA y del Contrato de Préstamo y/o del  Reglamento Operativo prevalecerán las disposiciones del Contrato de Préstamo y en las que no se opongan a este último las del Reglamento Operativo. Todos estos instrumentos prevalecerán por sobre la normativa provincial, que se aplicará sólo subsidiariamente.

ARTÍCULO 17: DOMICILIOS Y JURISDICCIÓN

Para todos los efectos derivados del presente documento, La Nación fija domicilio en Leandro N. Alem 168 -piso 4º Oficina 423-, de la Ciudad de Buenos Aires y La Provincia en ……………… de la ciudad de …………….  En estos domicilios serán válidas todas las notificaciones y comunicaciones que las partes deban dirigirse entre sí en virtud del presente Convenio, sometiéndose las mismas para todos los efectos legales, a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Previa lectura y ratificación, y para constancia de lo convenido, las partes intervinientes firman el presente CMA en dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Buenos Aires a los …… días del mes de ……..……….… del año …..…

Anexo III. Modelo de Acuerdo de Ejecución
MODELO DE ACUERDO DE EJECUCION ENTRE xxxx y xxxxx
BID N° XXX/OC-AR

PROGRAMA DE DESARROLLO DE AREAS METROPOLITANAS DEL INTERIOR II

Entre  XXXX,  representada en este acto por XXXXX Y XXXXX  (PREPARAR CON BASE EN  LOS DE DAMI I) ,  

Anexo IV: Modelo de Plan de Ejecución Metropolitano - PEM
1. CARÁCTER DEL PLAN
Dado que el Plan contiene definiciones previas a la realización del conjunto de prácticas asociativas de planificación que incentiva el Programa, el documento tiene un carácter tentativo, y preliminar, y podría en consecuencia ser reformulado si ello se fundara adecuadamente. Supone un primer ordenamiento de acciones y asignación de los recursos que aporta el Programa DAMI, sobre la base del conjunto de hipótesis de trabajo o desarrollos provinciales ya verificados, pudiendo incluir las caracterizaciones realizadas durante el período de formulación del Programa. 

2. FORMULACIÓN

Constará de los siguientes elementos

a) Introducción: (hasta 3 páginas) conteniendo estado de situación del territorio metropolitano (en lo espacial, territorial, institucional, económico y social) principales temas a abordar, principales procesos en marcha para la construcción de una política metropolitana, entre otros puntos relevantes.

b) Cuadro 1 (Ver Anexo) – Datos de identificación de proyectos: listado de los “tipos de proyecto” con sus nombres, costos estimados, aportes de financiamiento, municipios y población alcanzada, componente del DAMI al que irían imputados los costos. Los proyectos correspondientes a los tipos 1 a 4 corresponden al Componente I del Programa y serán ejecutados por la UEC en base a los acuerdos alcanzados con la UEP. Se vuelcan en el PE M a fin de permitir una visualización integral de la estrategia de abordaje. Para una mejor comprensión los “tipos de proyecto” se detallan en al Anexo A. 
c) Cuadro 2 (Ver Anexo) – Programación de la ejecución: cronograma de ejecución estimado discriminando plazos de preparación y contratación, y plazos de ejecución; indicación de las principales precedencias entre actividades previstas en el plan de ejecución (podrá presentarse el mismo esquema en MSProject o similar).

d) Fichas por proyecto: (1 página – Ver Anexo) conteniendo objetivo, principales acciones previstas, tiempo de ejecución, responsables y proyectos con los que se complementaría  (incluidos o no en el DAMI). Los tipos de proyecto pueden comprender:
PLAN DE EJECUCION METROPOLITANA - AREA METROPOLITANA DE…

CUADRO 1: IDENTIFICACION DE PROYECTOS

	Nº
	TIPO DE PROYECTO
	Código

NOMBRE DE PROYECTO
	MONTO TOTAL ESTIMADO EN US$
	FINANCIAMIENTO %
	MUNICIPIOS ALCANZADOS
	POBLACION EN MUNICIPIOS ALCANZADOS
	COMPONENTE  DAMI

	
	
	
	
	DAMI
	PROV
	MUNICIP
	
	
	

	1
	FACILITACION
	1.1 Asistencia técnica para el proceso de formulación de la agenda metropolitana
	
	
	
	
	
	
	

	2
	PRACTICAS ASOCIATIVAS DE PLANIFICACION
	2.1…

2.2…
	
	
	
	
	
	
	

	3
	ESTUDIO DIAGNOSTICO
	3.1…
	
	
	
	
	
	
	

	4
	CAPACITACION
	4.1…
	
	
	
	
	
	
	

	5
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS SECTORIALES
	5.1…

5.2…
	
	
	
	
	
	
	

	6
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS METROPOLITANOS
	6.1…

6.2…

6.3…
	
	
	
	
	
	
	

	7
	ESTUDIO DE PREINVERSION
	7.1…
	
	
	
	
	
	
	

	8
	ESTUDIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
	8.1…
	
	
	
	
	
	
	

	9
	INVERSION
	9.1…
	
	
	
	
	
	
	


PLAN DE EJECUCION METROPOLITANA - AREA METROPOLITANA DE…

CUADRO 2: CRONOGRAMA TENTATIVO DE EJECUCION

	Nº
	TIPO DE PROYECTO
	Código

NOMBRE DE PROYECTO
	DURACION TOTAL
	MESES

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	36

	1
	FACILITACION
	1.1 Asistencia técnica para el proceso de formulación de la agenda metropolitana
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	PRACTICAS ASOCIATIVAS DE PLANIFICACION
	2.1…

2.2…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	ESTUDIO DIAGNOSTICO
	3.1…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	CAPACITACION
	4.1…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS SECTORIALES
	5.1…

5.2…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS METROPOLITANOS
	6.1…

6.n…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	ESTUDIO DE PREINVERSION
	7.1…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	ESTUDIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
	8.1…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	INVERSION
	9.1…
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


NOTAS: 

a) Discriminar tiempo de preparación y licitación del tiempo de ejecución.

b) Establecer líneas de precedencias obligatorias entre proyectos

c) Se sugiere utilizar MSProject, o similar, para efectuar la programación
PLAN DE EJECUCION METROPOLITANA 
AREA METROPOLITANA DE…

FICHA POR PROYECTO

	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

	Código / Nombre:

	Objetivo: 

	Acciones principales: 



	Tiempo de ejecución:….. meses.

	Responsables:



	Proyectos con los que se complementa (incluidos o no en el Programa DAMI):



	Estado actual de preparación de la documentación del proyecto (necesidad de asistencia técnica):



	OBSERVACIONES

	 


TIPOS DE PROYECTOS

	Nº
	TIPO DE PROYECTO
	CONTENIDOS BASICOS
	INSUMOS PREVISTOS

	COMPONENTE 1: APOYO A LA GOBERNABILIDAD DE LAS AM (CONTRATA LA UEC)

	1. AGENDA METROPOLITANA

	1.1
	FACILITACION
	Asistencia para el desarrollo del Componente 1. Supone la colaboración en: i) programación de las actividades para la construcción de la agenda metropolitana; ii) definición metodológica para las prácticas asociativas de planificación que se impulsen; iii) arreglos institucionales para la coordinación entre sectores; iv) organización de las actividades formativas y de capacitación.
	Contratación de consultor/es
A cargo de la UEC


	1.2
	TALLERES DE DISCUSIÓN/

CONSULTA
	Realización de talleres multiactorales para la definición de agenda y la priorización de proyectos, además de otro tipo de prácticas asociativas (salas de situación, mesas de trabajo, foros de consulta, audiencias, etc.)
	Contratación de consultor/es. Materiales y gastos varios

A cargo de la UEC

	1.3
	ESTUDIOS DIAGNOSTICOS
	Realización de estudios para el relevamiento de información primaria, determinación de líneas de base, análisis pronóstico o prospectivo, y otros pertinentes para la construcción de la agenda y la priorización de proyectos
	Contratación de firmas consultoras

A cargo de la UEC

	1.4
	CAPACITACION DE FUNCIONARIOS
	Desarrollo de capacidades de gestión en temáticas metropolitanas para funcionarios municipales y provinciales, orientadas al diseño e implementación de mecanismos innovadores de gestión, operación y mantenimiento de servicios, y planificación asociada con el sector privado u organizaciones de la sociedad civil.
	Contratación de consultoría y materiales y gastos varios

A cargo de la UEC

	COMPONENTE 2: GESTIÓN DE ÁREAS METROPOLITANAS (CONTRATA LA UEP)

	2.1 DESARROLLO INSTITUCIONAL

	2.1.1
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS SECTORIALES
	Formulación de propuesta de políticas para la promoción, regulación y control de sectores específicos con efectos relevantes en el desarrollo territorial
	Contratación de servicios de consultoría

	2.1.2
	FORMULACION DE LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS METROPOLITANOS
	Formulación de propuesta de políticas para la promoción, regulación y control del desarrollo metropolitano, planes maestros, o planes estratégicos de base territorial, con énfasis en la interrelación de las perspectivas sectoriales.
	Contratación de servicios de consultoría

	2.1.3
	ESTUDIO DE PREINVERSION
	Formulación de proyectos de preinversión de alcance metropolitano para postular a financiamiento de diversas fuentes
	Contratación de servicios de consultoría

	2.1.4
	PROYECTOS DE DESARROLLO INSTITUCIONAL
	Formulación de propuestas técnico legales que sustenten los  arreglos institucionales necesarios para la gestión de proyectos o servicios de alcance metropolitano, , o mejoren marcos legales y tributarios. Conformación de una unidad de gestión metropolitana (“Oficina Metropolitana”) 
	Contratación de servicios de consultoría, adquisición de bienes.

	2.2 PROYECTOS DE INVERSIÓN

	2.2
	INVERSION
	Ejecución de obras que se asocien al  funcionamiento de los mecanismos de cooperación inter jurisdiccional y arreglos institucionales promovidos.
	Contratación de firmas consultoras para fase de pre inversión. Obras por licitación pública.


Anexo V. Procedimientos Ambientales
Este anexo identifica los aportes sectoriales que son requeridos en las distintas fases del ciclo del Proyecto.
VIABILIDAD
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



La viabilidad incluye un proceso de análisis y gestiones que culminan con el Dictamen de Viabilidad del Subejecutor aprobado por la UEC en vías de la Mesa de Gestión.

En la Viabilidad Ambiental se identifican tempranamente las complejidades del proyecto, criticidades, condicionantes, requisitos y restricciones ambientales y se analiza la factibilidad de su resolución en tiempos acordes a lo programado por el Programa como así también las gestiones, autorizaciones o cambios normativos necesarios para el desarrollo del proyecto.

Asimismo, se sistematiza la información secundaria o antecedente, a modo de prediagnóstico, necesaria para respaldar el dictamen sectorial y se identifican.

La documentación requerida para esta etapa es la siguiente:

· Ficha Ambiental.
· Mapa de Riesgos Ambientales.
· Información 2º o antecedente respaldatorio del dictamen de viabilidad.
· Certificado de prefactibilidad hidráulica o de no inundabilidad, emitido por autoridad competente, u otra certificación requerida.
· Dictamen de Viabilidad.

FORMULACIÓN
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Los documentos requeridos para esta etapa son los siguientes:

1) Elaboración del Diagnóstico 
2) Identificación de Impactos Ambientales potenciales del proyecto
3) Plan de Manejo Ambiental
3.1. Obras de Mitigación Ambiental en el Componente 2
3.2. Acompañamiento Ambiental en el Componente 3: Desarrollo Comunitario
3.3. Adecuación a la normativa
3.4. Requisitos de las obras para incluir en Pliegos
4) Programación Integral
 1. ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

Se deberá producir una caracterización ambiental a nivel de la AM, entorno y de mayor detalle en el sitio de localización del proyecto con base en Términos de Referencia (TDR) propuestos por la UEC. Se deberá trabajar el plano de Riesgos Ambientales con mayor detalle y precisión que el presentado para la viabilidad. Es fundamental contar con mapas  temáticos como el topográfico, mapa de cuencas, suelos, etc. según las variables ambientales que se detecte que resultan críticas en el sitio. El producto debe ser claro en relación a las potencialidades y restricciones ambientales del área donde se va a intervenir. Asimismo se requiere contar con el marco institucional y el marco legal ambiental para la ejecución del proyecto.

 2. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIAL ES DEL PROYECTO 

La identificación de potenciales impactos del proyecto se realiza a través de la aplicación de las Listas de Comprobación. Las mismas tienen por objetivo facilitar la identificación y evaluación de los impactos positivos y negativos que podría generar el proyecto en el sitio de la intervención y su entorno. Tiene el carácter de una lista de chequeo que a través de preguntas claves “interroga” al proyecto en relación a aspectos ambientales críticos, incluyendo también algunas variables socioeconómicas e institucionales.

De la evaluación de los impactos ambientales deberán surgir Recomendaciones a tener en cuenta en la formulación del proyecto y su aplicación puede repetirse más de una vez, por ejemplo a nivel de anteproyecto y luego a nivel de proyecto definitivo. La intención es que a través de varias iteraciones los impactos negativos tiendan a ser nulos, dado que de las Recomendaciones surgirán obras, tecnologías y acciones que mitiguen dichos impactos negativos.

Existen proyectos complejos y para ellos se deberá evaluar la conveniencia de realizar la identificación de impactos para las distintas escalas o abordaje de proyecto utilizando en cada caso .el procedimiento de identificación y evaluación de impacto.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



	(TABLA A REVISAR)
	iM
	SiM
	I
	M

	ECOSISTEMAS Y PATRIMONIO CULTURAL

	1.1
	¿Podría el proyecto afectar sitios de valor ecológico particular?
	
	
	
	

	1.2
	¿Podría el proyecto afectar alguna característica natural del sitio o el área adyacente? (topografía, cuerpos de agua, cauces de ríos, vegetación, fauna, etc.)
	
	
	
	

	1.3
	¿Se producirían efectos sobre sitios de valor histórico, arqueológico o cultural?
	
	
	
	

	RECURSOS HÍDRICOS

	2.1
	¿Podría el proyecto modificar la profundidad de las napas freáticas?
	
	
	
	

	2.2
	¿Se podrían producir alteraciones en la calidad de las aguas Subterráneas aprovechables?
	
	
	
	

	2.3
	¿Podría el proyecto causar disminución del recurso hídrico subterráneo por Desviaciones de caudales, impermeabilización de superficies o consumo local?
	
	
	
	

	2.4
	¿Podría el proyecto modificar la carga de sedimento en las aguas superficiales?
	
	
	
	

	2.5
	¿Podría el proyecto modificar la calidad del recurso hídrico en los casos de descarga de aguas grises en sistema de desagüe pluvial? 
	
	
	
	

	2.6
	¿Podría el proyecto afectar la calidad del recurso hídrico al descargar el agua residual en cuerpos receptores?
	
	
	
	

	2.7
	¿Podría el proyecto afectar la provisión de agua potable de otros usuarios?
	
	
	
	

	DRENAJE

	3.1
	¿La red de desagüe pluvial modifica las condiciones de drenaje actual?
	
	
	
	

	3.2
	¿El proyecto modifica la captación del drenaje en la cuenca correspondiente al barrio?
	
	
	
	

	3.3
	¿El proyecto modifica la salida del drenaje en la cuenca correspondiente al barrio?
	
	
	
	

	3.4
	¿Se verá afectado el sistema de desagüe por sedimentos, debido a la erosión originada por las aguas de escurrimiento?
	
	
	
	

	3.5
	¿Se produciría un incremento de la erosión, debido a aguas provenientes de drenaje?
	
	
	
	

	3.6
	¿Existía a raíz del proyecto riesgo de inundación de otros sectores colindantes con el sitio?
	
	
	
	

	3.7
	¿La red de desagüe garantiza que no se creen estanques o charcos de agua inmóvil?
	
	
	
	

	3.8
	¿Al realizar actividades de consolidación, impermeabilización de suelos o eliminación de cobertura vegetal existirá el riesgo de alterar el grado de infiltración?
	
	
	
	

	USOS

	4.1
	¿Podría el proyecto afectar o modificar el uso actual del suelo?
	
	
	
	

	4.2
	¿Podría el proyecto afectar o eliminar tierra adecuada para agricultura o producción forestal?
	
	
	
	

	4.3
	¿El proyecto dispondrá de espacios para la asignación de áreas verdes?
	
	
	
	

	4.4
	¿El proyecto contempla la forestación de espacios públicos?
	
	
	
	

	4.5
	¿El loteo previsto en el proyecto, contempla espacios para las actividades  productivas familiares?
	
	
	
	

	4.6
	¿Podría el proyecto afectar el uso, o acceso a algún espacio y/o área de recreación  o espacios verdes?
	
	
	
	

	4.7
	¿El proyecto modifica actividades de extracción natural de madera, leña, o quemas  por parte de la población actual?
	
	
	
	

	4.8
	¿El proyecto modifica la actividad de extracción de suelo? (aandono de  ladrilleras, cavas, etc.)
	
	
	
	

	PAISAJE

	5.1
	¿Podría el proyecto causar cambios en las características visuales en o cerca del área  a través de alteraciones de factores naturales o culturales?
	
	
	
	

	5.2
	¿Podría el proyecto interferir la vista o el acceso a vistas de factores naturales y/o culturales del paisaje?
	
	
	
	

	5.3
	¿Podría el proyecto introducir nuevos materiales, colores, y formas al paisaje  inmediato?
	
	
	
	

	RIESGOS NATURALES

	6.1
	¿Podría el proyecto ser susceptible a riesgo ambiental (de origen natural: inundaciones, aluviones, terremotos, deslizamientos de terreno) debido a su  ubicación)
	
	
	
	

	6.2
	¿Existiría a raíz del proyecto riesgo de inundación de otros sectores colindantes al  sitio?
	
	
	
	

	6.3
	¿Podría el proyecto contribuir a crear problemas de hundimiento de tierras?
	
	
	
	

	6.4
	¿El proyecto producirá ó intensificará la erosión del área?
	
	
	
	

	RIESGOS ANTRÓPICOS 

	7.1
	¿Podría el proyecto ser susceptible a riesgo tecnológico por presencia de ductos de alta tensión, gasoductos, ferrocarriles, carreteras de alto tránsito, plantas industriales, canales, embalses?
	
	
	
	

	7.2
	¿Podría el proyecto ser susceptible a riesgo sanitario por presencia de ladrilleras, cavas, suelos con rellenos contaminados, basurales, mataderos, cría de animales no controlada debido a su ubicación?
	
	
	
	

	7.3
	¿Podría el proyecto ser susceptible a riesgo tecnológico por obras de infraestructura pre-existentes?
	
	
	
	

	7.4
	¿Podría el proyecto contribuir a modificar la calidad del aire?
	
	
	
	

	ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

	8.1
	¿El proyecto contribuye a la integración física del área a la trama urbana? 
	
	
	
	

	8.2
	¿Satisface el proyecto las demandas de infraestructura y servicios comunitarios?
	
	
	
	

	8.3
	¿Podría el proyecto incidir en conductas ambientales en la población?
	
	
	
	

	8.4
	¿Podría el proyecto incidir en la salud?
	
	
	
	

	8.5
	¿El proyecto podría dar lugar a conflictos futuros dentro de la comunidad beneficiaria del proyecto?
	
	
	
	

	8.6
	¿Podría el proyecto dar lugar a modificaciones en la densidad de ocupación del suelo?
	
	
	
	

	8.7
	¿Podría el proyecto dar lugar a cambios en los niveles de hacinamiento?
	
	
	
	

	8.8
	¿Podría el proyecto estimular algún movimiento espontáneo de población hacia el área lindante del proyecto?
	
	
	
	

	8.9
	¿Podría el proyecto causar eliminación o relocalización de actividades industriales o Comerciales existentes?
	
	
	
	

	8.10
	¿Podría el proyecto incidir en los gastos mensuales de la población?
	
	
	
	

	8.11
	¿Podría el proyecto afectar el valor de la propiedad?
	
	
	
	

	8.12
	¿Podría el proyecto generar actividades productivas nuevas?
	
	
	
	

	RESIDUOS

	9.1
	¿El proyecto contempla el manejo de los residuos sólidos?
	
	
	
	

	9.2
	¿El proyecto podría causar cambios en las actividades vinculadas al manejo de residuos? (chatarra, cirujeo, etc.)
	
	
	
	

	INSTITUCIONAL

	10.1
	¿El proyecto requerirá una variación de algún estatuto, ordenanza o normativa que regule situaciones particulares de daños ambientales?
	
	
	
	

	10.2
	¿La falta de articulación con otros programas o emprendimientos (públicos y/o privados) afectaría la integridad del proyecto?
	
	
	
	

	10.3
	¿En el caso de ser necesaria tierra vacante fuera del polígono, la misma cuenta con condiciones ambientales aptas para relocalizaciones de vivienda?
	
	
	
	

	IMPACTOS DURANTE LA CONSTRUCCIÓN

	11.1
	¿Se producirán interrupciones en el drenaje superficial en las zonas de excavación?
	
	
	
	

	11.2
	¿Se producirán interrupciones en el drenaje superficial en las zonas de relleno?
	
	
	
	

	11.3
	¿Se podría incrementar la cantidad de residuos y desechos de materiales?
	
	
	
	

	11.4
	¿Durante la construcción podrían afectarse excavaciones y rellenos por la erosión u otros procesos?
	
	
	
	

	11.5
	¿Producto de obras del proyecto podría acumularse agua en pozos de préstamos no rellenados?
	
	
	
	

	11.6
	¿Se obtendrán los suministros para construcción (grava y material de relleno) en canteras ya existentes?
	
	
	
	


Referencias para la lectura de la tabla de identificación y evaluación de los impactos ambientales potenciales:

	Impacto
	Signo del Impacto
	Intensidad
	Magnitud

	S / N
	+ / -
	A / M / B
	A / M / B


Impacto (iM): Identificación de efecto significativo de acciones del Proyecto.
S: si afecta, N: no afecta.
Signo del Impacto (SiM): signo +: efecto positivo sobre el ambiente
signo -: efecto negativo sobre el ambiente
Intensidad(I): Severidad de un impacto en función del grado de modificación de la calidad ambiental. Categorías cualitativas: A = alta, M = media, B = baja.
Magnitud (M): Área de influencia de la afectación.Categorías cualitativas:
A = alta, afecta todo el barrio y el entorno;
M = media, afecta un sector del barrio;
B = baja, el efecto esta circunscripto a un espacio puntual dentro del barrio.
 3. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

El contenido del diagnóstico y la identificación de los impactos ambientales constituyen el núcleo de la Evaluación ambiental a partir de la cual se proponen un conjunto de obras y actividades ambientales cuyo objetivo es lograr las mejores condiciones de habitabilidad y salubridad ambiental. 

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Las obras de mitigación comprenden aquellas obras de ingeniería de costos compatibles con el monto global del proyecto, cuya ejecución resulta obligatoria para la habilitación de los sitios en condiciones de seguridad y calidad adecuadas para la población y concordantes con las reglamentaciones vigentes. Las obras de mitigación ejecutables a través del componente 2 pueden agruparse en tres rubros generales posibles de actuación. A continuación se detallan e identifican con el respectivo número de rubro de la Planilla de Cotización.

 OBRAS DE REGULACIÓN Y ORDENAMIENTO HÍDRICO 

Desagüe pluvio aluvional. Rubro 34
Sistematización de cauces, que incluye los siguientes ítems: Perfilado de cauces; Profundización de cauces; Derivación de cauces; Rectificación de cursos; Revestimientos en piedra, gaviones o colchonetas, hormigón, manto de geotextil. Rubro 35.
Obras de regulación hídrica, que incluye los siguientes ítems: Azudes, Microdiques; Disipadores de energía; Pozos o zanjas de infiltración; Drenes de conducción y depresión de napas; Drenes bajo calzadas; Obras de captación de vertientes; Drenes para deshielo; Desagües pluviales intralote; Desagües pluviales interlote. Rubro 36
Lagunas de Retención- regulación pluvial. Rubro 37

 OBRAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Defensas contra inundaciones y/aluviones que incluye los siguientes ítems: Sistema de compuertas; Terraplenes; Pedraplenes; Enrocados; Muros. Rubro 38
Muros de contención: Hormigón; Piedra; Gaviones. Rubro 39
Obras  estabilizadoras  de  taludes  que  incluye  los  siguientes  ítems:  Gaviones;  Coberturas  verdes;  Geotextiles;  Hormigón; Revestimiento de piedras. Rubro 40
Obras de protección: Defensas viales; Barandas de protección; Alambrados o cercos de protección (de canales, vías, parques, áreas verdes, entre otros). Rubro 41
Barreras forestales. Rubro 42
 OBRAS DE COMPENSACIÓN AMBIENTAL 

Movimientos de suelos que incluye: relleno, nivelación y aterraplenado. Rubro 43
Cegado de pozos negros y letrinas. Rubro 44
Sistemas de riego que incluye: sistema de riesgo completo o Canal de riego. Rubro 45
Obras de cicatrización que incluye los siguientes ítems: remediación de suelos; Arbolado y coberturas verdes; Senderos, bancos, alumbrado, juegos y Campo deportivo. Rubro 46
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



El Programa enfatizará sobre los aspectos ambientales que contribuyen a la salud. Las líneas de trabajo a implementar son: Medidas para prevención de la contaminación del agua, suelo y aire en el ámbito del hogar.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Se define como riesgo ambiental a aquellas condiciones del ambiente que pueden afectar la salud e integridad física de las personas, bienes y actividades.

Los riesgos se tipifican según el origen o causa que lo provoca. Se distinguen los riesgos referidos a continuación.

Riesgos naturales

Se trata de los riesgos derivados de procesos naturales como inundaciones, anegamientos, erosión, aluviones, derrumbe o deslizamiento de suelos y peligrosidad sísmica. Algunos pueden resolverse a través de medidas estructurales de corrección o tratamiento que, de ser técnica y económicamente viables se convierten en medidas de mitigación financiadas por el programa. Sin embargo, los riesgos pueden ser minimizados, disminuidos o atenuados pero nunca se logra la situación de riesgo cero. En esa convivencia con el riesgo es necesario trabajar desde la preservación y mantenimiento de las obras de mitigación, desde la preservación de ambientes frágiles (efectos de actividades como la extracción de leña, eliminación de la vegetación, eliminación de suelos, áridos y calizas, dentro del área de intervención y fuera de la misma cuando puede afectarla ) y desde la prevención y actuación ante la emergencia ( en el caso de producirse una ocurrencia extraordinaria del evento), tarea que debe articularse con los organismos responsables: Defensa Civil, Comité de Cuencas u organismos equivalentes para el caso de eventos de inundación.

Riesgos sanitarios

Mantenimiento del estado sanitario del barrio y los lotes. El riesgo sanitario alude al estado del medio físico por deficiencia o ausencia de infraestructura básica y servicios de saneamiento, de existencia de cavas, basurales y cría de animales sin control, de incumplimiento de normas existentes y de conductas ambientalmente inadecuadas.

La intervención ambiental en este caso está orientada a incorporar a la población en el cuidado y manejo del espacio público y privado para mantener el estado sanitario, consolidar su capacidad de gestión para el reclamo frente a las autoridades para la prestación de los servicios de saneamiento y cumplimiento de las normas y compromisos de mantenimiento.

Los principales temas vinculados a esta temática son:

· Manejo de residuos (basurales, microbasurales y basura dispersa en el espacio público y privado) disposición domiciliaria de residuos (gestión municipal, uso de los contenedores individuales) reciclado de basura y/o reutilización. En el caso de basurales pueden darse diferentes situaciones 1. que el barrio está localizado en sus cercanías pero no existan relaciones laborales con el mismo; 2. que sea lugar de paso hacia la disposición final de residuos y por esa razón sufra las consecuencias de un “cirujeo” no organizado; 3. que parte de sus habitantes se dediquen a la clasificación y comercialización de materiales inertes y/o utilicen restos orgánicos para alimentar animales domésticos. Según cual fuere la situación los habitantes tendrán desde un rechazo al basural hasta un fuerte sentido de pertenencia. Desde esa base habrá que partir para abordar las diferentes opciones de manejo.

· Control de: aguas grises, negras y cegado de pozos, control del drenaje y control de cavas.

· Difusión de normativa local, incumbencia de organismos y procedimientos de gestión.

Riesgos tecnológicos

Son los riesgos derivados de la existencia de infraestructura y actividades que son fuente potencial de accidentes, incendios, contaminación y en general de impactos negativos sobre la salud y seguridad de la población y el ambiente. En este rubro se registran los sistemas de generación, transporte y distribución de electricidad, en particular cuando se trata de líneas de alta tensión o transformadores instalados en el área de intervención. El mismo criterio se aplica para sistemas de generación, transporte y distribución de gas, especialmente de alta presión. Infraestructura de almacenamiento de sustancias inflamables o peligrosas (combustibles, ácidos, biocidas, etc.), plantas industriales ó talleres con procesos que puedan derivar en explosiones, emisiones de gases, líquidos, sustancias radioactivas, adyacencia a puertos y aeropuertos, líneas de ferrocarril, carreteras de alto tránsito.

Afrontar este tipo de riesgos tiene que ver con conocer, divulgar y gestionar la aplicación de la normativa específica cuando existe, por ejemplo franjas de servidumbre y de seguridad, criterios de zonificación local; conocer los planes de emergencia o contingencias con que se cuenta en cada caso para transferir a la población a través de planes de divulgación y extensión adaptados a diferentes sectores. Deberá conjugarse la capacitación con la gestión ante los entes de incumbencia para que se cumpla con los controles necesarios para evitar posibles impactos negativos.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



El mejoramiento de las condiciones ambientales se logra a través de diversas obras, no sólo de mitigación sino también de saneamiento y drenaje, así como la provisión de contenedores de residuos, el arbolado público y la creación de espacios verdes. La sustentabilidad de las inversiones está condicionada al correcto uso de esta infraestructura así como las acciones de mantenimiento, que se deben desarrollar tanto desde la esfera gubernamental como de la propia comunidad beneficiaria.

A veces el salto de la situación inicial al post es muy importante. De la letrina al baño, de la canilla pública a la red propia, de la leña al gas, requieren un proceso paulatino de cambios de costumbres y hábitos. En este camino, los principales temas a desarrollar son:

· El uso racional del agua para evitar derroches

· Utilización correcta del núcleo húmedo a fin de evitar inconvenientes dentro y fuera del domicilio, como la obstrucción de cañerías e interferencias en la red. Si la intervención incluye una planta de tratamiento, no sólo deberá contarse con el mantenimiento técnico, si no además con la predisposición de los vecinos para cuidar tanto el lugar de emplazamiento como su funcionamiento. Ese cuidado se asegura a partir de la valoración de la planta como elemento necesario, parte imprescindible de la solución al problema de tratamiento de líquidos cloacales.

· La revalorización del barrio y la apropiación colectiva es imprescindible para el mantenimiento del arbolado público y el correcto uso de los espacios verdes. Cada obra admite un análisis similar, por lo tanto y de acuerdo al proyecto integral se deberán identificar en cada caso las acciones que contribuyan a la valoración y apropiación de las inversiones realizadas.

· Aportar al conocimiento del uso adecuado, así como a la conservación de las condiciones estructurales que hacen posible la utilización de las obras y equipamiento construidos.

 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Durante la construcción, se trabaja en barrios ocupados donde hay que garantizar la seguridad de los vecinos, las actividades, la integridad de los bienes: zanjeos, movimiento de vehículos y trabajo de maquinaria, cierre de calles, pozos en el espacio público y los lotes, etc.

A tal fin se cuenta con dos líneas de acción:

· Trabajo de concientización a la población a través de talleres, y campañas

· Cumplimiento de las cláusulas del pliego de licitación, vinculadas con la seguridad y los aspectos ambientales en general.

 ACTIVIDADES AMBIENTALES: MENÚ DE OPCIONES
Capacitación a través de talleres, campañas operativas y prácticas demostrativas en los siguientes temas: Seguridad de la población durante la construcción de las obras; Riesgo Sísmico; Educación Vial; Emergencias  Hídricas; Emergencias por incendios; Plan de contingencia climática; Planes de contingencia para instalaciones de riesgo tecnológico; Prevención de incendios y accidentes domésticos; Control de Roedores e Insectos; Tenencia Responsable de Mascotas: Vacunación antirrábica. Baños antisárnicos, control de perros vagabundos, etc. ; Manejo de animales domésticos de cría; Prevención y cuidado de la salud; Prevención de morbilidad infantil; Prevención del embarazo y reducción del aborto; Prevención de enfermedades transmisibles por el agua; Prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual (ETS) ; Prevención de Adicciones o abuso de sustancias; Prevención de enfermedades transmitidas por vectores; Prevención odontológica; Prevención de hepatitis A; Prevención de enfermedades respiratorias; Medidas ante la presencia de agua arseniacales; Acciones preventivas y de asistencia en relación a la enfermedad Chagas - Mazza; Control parasitario en niños y adultos (hidatidosis); Nutrición y Salud;Higiene personal; Preparación y manejo de huertas; Huertas y nutrición; Forestación y riego; Manejo de arbolado público; Cuidado y Limpieza de espacios verdes; Manejo de residuos domiciliarios; Clasificación, reuso, reciclado y compostaje.
Asistencia técnica en: Actividades de vigilancia ambiental durante la construcción de obras y seguimiento de la aplicación de medidas de mitigación contenidas en el Pliego de Licitación; Actividades de vigilancia ambiental en relación al estado ambiental del barrio; Ajuste del Relevamiento ambiental y censo (barrio y lote); Relevamiento de arbolado público para verificar número y estado de conservación del mismo. En función de ello propuestas para ajuste del plan de forestación; Reprogramación de actividades, inclusión de nuevos temas y modificación den cronogramas, de ser necesarios; Caracterización ambiental de áreas susceptibles a ser destinadas a proyectos de Fortalecimiento del capital social y humano y PIC.
Monitoreo del funcionamiento de obras de mitigación. Monitoreo de funcionamiento de obras de mitigación en lotes: cegado de pozos, muros de contención, relleno de lotes; Elaboración de material de divulgación.
Articulación con organismos: Cualquiera de las actividades contenidas en los otros servicios del Programa admiten crear o fortalecer articulaciones con organismos/programas con los cuales se comparte la agenda ambiental generando una gran sinergia y logrando impactos importantes; Centros de Salud; Hospitales Regionales; Defensa Civil; Direcciones Municipales de Bromatología, Zoonosis, Veterinaria, Espacios Verdes, Medio ambiente, Planificación urbana, Salud; Bomberos; Cooperativa de servicios; Universidades.
Gestión con la comunidad: Promoción de conductas individuales y comunitarias de manejo y vigilancia ambiental para apropiación y cuidado de las mejoras alcanzadas en el barrio; Acciones para el adecuado funcionamiento de obras especiales como plantas de tratamiento, potabilizadoras, áreas especiales de riego con efluentes tratados; Detección, priorización y solución de problemas ambientales detectados en conjunto con los vecinos; Fortalecimiento  de  la  capacidad  de  autogestión  de  la  comunidad  para  ejecutar  acciones/reclamos frente  a  prestatarias,  organismos  municipales, provinciales,  nacionales,  ONGs, empresas de servicios, etc.
 3.3. ADECUACIÓN A LA NORMATIVA 

Verificación de la adecuación normativa del Proyecto en relación al marco legal

Normas y reglamentos nacionales, provinciales o municipales que rigen la calidad del ambiente en el área del proyecto.

Verificación de cumplimiento de la documentación legal-ambiental

De acuerdo a las características particulares del área de intervención es necesario, desde un enfoque legal-ambiental, que se cumplimenten algunas condiciones mínimas durante la formulación del proyecto ejecutivo integral.

El Programa sostiene una gestión del ambiente que privilegia la preservación del mismo en beneficio de la comunidad. Con esta idea como eje de acción se plantea la necesidad de garantizar la protección de las personas que viven en los barrios localizados en zonas con infraestructura (petrolera y ductos en general) que están por ello sujetos a ciertos riesgos tecnológicos.

El procedimiento propuesto bajo el rubro Requerimientos legales-ambientales para la formulación del proyecto ejecutivo integral se basa en los antecedentes legales y toma en cuenta los diversos intereses y sectores involucrados. Los requerimientos no deben interpretarse ni como inmovilizadores ni como impedimentos burocráticos. Ellos son herramientas por las cuales tanto los beneficiarios del programa como el Municipio podrán acordar con las empresas y/o organismos responsables las acciones que permitan resguardar la seguridad y salubridad de las personas.

Desde el Programa el procedimiento será sostenido con el acompañamiento y asistencia legal, social y ambiental a través de actividades específicas que formarán parte del Proyecto Ejecutivo Integral. La mismas estarán orientadas a garantizar que la población sea debidamente informada sobre los indicadores de riesgo tecnológico para que participe activamente en el desarrollo de actividades preventivas y en la gestión institucional para la actuación de los organismos pertinentes.

 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA OLEODUCTOS 

Teniendo en consideración:
Que en el actual entorno del barrio…….... se ha detectado el emplazamiento de un oleoducto,
Que por Ley Nacional 24.585, Decreto 33.889/33 del P.E.N., Resolución Nacional 105/92 de la S.E y Disposición 56/97 de la S.E., se han dictado una serie de normas y procedimientos para corregir y prevenir impactos sobre el medio ambiente durante la exploración y explotación de hidrocarburos que regulan lo concerniente a controles y monitoreo sobre las obras y la actividad,
Que con el fin de resguardar la seguridad y la salubridad pública resulta necesario determinar las posibles acciones de prevención o neutralización de potenciales riesgos tanto para las personas como para el medio ambiente, se considera necesaria la elaboración de un informe emanado del organismo técnico con incumbencia en la actividad con los siguientes contenidos mínimos:
Certificación de que el sistema de oleoductos - cuyo tendido afecta a los barrios- se adapta a las especificaciones técnicas y de seguridad exigidas para áreas urbanas. Para el caso que se demuestre necesario, incluir las medidas de adecuación que se requieran, identificando el responsable institucional de dicha ejecución.
Identificación de los responsables del control, monitoreo y mantenimiento para cada ducto especificado.
Contenidos del Plan de contingencia.
Identificación del organismo y el procedimiento que debiera seguir la población para la presentación de reclamos por problemas de seguridad y/o salubridad.
 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL SISTEMA DE EXPLOTACIÓN PETROLERA (PCIA DE CHUBUT) 

Teniendo en consideración:

Que en el actual entorno del barrio...............se ha detectado el emplazamiento de pozos de petróleo,

Que por Ley 24.585, Decreto 33.589/33 del P.E.N., Resolución 105/92 de la S.E., Res. 5/95 de la S.E. y Disposición 56/97 de la S.E., se han dictado una serie de normas y procedimientos para corregir y prevenir impactos sobre el medio ambiente durante la exploración y explotación de hidrocarburos que regulan lo concerniente a controles y monitoreo sobre las obras y la actividad,

Que con el fin de resguardar la seguridad y la salubridad pública resulta necesario determinar las posibles acciones de prevención o neutralización de potenciales riesgos tanto para las personas como para el medio ambiente, se solicitará informe emitido por el organismo técnico competente con los siguientes contenidos mínimos:

Diagnóstico ambiental para los barrios afectados y la recomendación de obras y/o acciones que corrijan eventuales impactos sobre la población y el medio ambiente en el área de explotación.

Documento con los resultados del Monitoreo anual de Obras y tareas realizado en virtud del cumplimiento de la Resolución Nacional 105/92 (Anexo I. Punto 1.2.1 y 1. 2.2) emitido por la Secretaría de Energía de la Nación y Decreto Provincial 10/95.

Certificado de Control Ambiental de la Actividad Petrolera emitido por la Dirección de Protección ambiental de la Pcia. de Chubut en virtud del Decreto provincial 10/95.

Identificación de los responsables del control, monitoreo y mantenimiento para cada componente del sistema de explotación.

Los Contenidos de los Planes de contingencia.

Identificación del organismo y el procedimiento que debiera seguir la población para la presentación de reclamos por problemas de seguridad y/o salubridad.
OCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA ELECTRODUCTOS 

Teniendo en consideración:

Que en el actual entorno del barrio…….... se ha detectado el emplazamiento de líneas de alta tensión,

Que por Ley 24.065/92, Decreto 634/91 del P.E.N., Resolución 475/87 de la S.E. y Resolución 15/92 de la S.E. y Resoluciones del Defensor del Pueblo de la Nación, se han dictado una serie de normas, procedimientos y recomendaciones para corregir y prevenir impactos sobre el medio ambiente en la construcción y operación de los sistemas de generación, transporte y distribución de electricidad concerniente a controles y monitoreo sobre las obras y la actividad,

Que con el fin de resguardar la seguridad y la salubridad pública resulta necesario determinar las posibles acciones de prevención o neutralización de potenciales riesgos tanto para las personas como para el medio ambiente, se considera necesaria la elaboración de un informe emanado del organismo técnico con incumbencia en la actividad con los siguientes contenidos mínimos:

Certificación de que el sistema de líneas de alta tensión - cuyo tendido afecta a los barrios- se adapta a las especificaciones técnicas y de seguridad exigidas para áreas urbanas. Para el caso que se  demuestre  necesario, incluir las medidas de adecuación que se requieran, identificando el responsable institucional de dicha ejecución.

Identificación de los responsables del control, monitoreo y mantenimiento para cada electroducto especificado.

Contenidos del Plan de contingencia.

Identificación del organismo y el procedimiento que debiera seguir la población para la presentación de reclamos por problemas de seguridad y/o salubridad.

 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA GASODUCTOS 

Teniendo en consideración:

Que en el actual entorno del barrio….… se ha detectado el emplazamiento de un gasoducto,

Que por Ley 24.076 y por Resolución 186/95 del Ente Regulador del Gas se han aprobado una serie de normas para la protección ambiental durante la construcción y posterior operación de conductos de gas, que regulan lo concerniente a controles y monitoreo sobre las obras y la actividad,

Que con el fin de resguardar la salubridad y seguridad pública resulta necesario determinar las posibles acciones de prevención o neutralización de potenciales riesgos tanto para las personas como para el medio ambiente, se solicitará informe emitido por el organismo técnico competente con los siguientes contenidos mínimos:

Certificación de que el sistema de conductos de gas - cuyo tendido afecta a los barrios- se adapta a las especificaciones técnicas y de seguridad exigidas para áreas urbanas. Para el caso que se demuestre necesario, incluir las medidas de adecuación que se requieran, identificando el responsable institucional de dicha ejecución.

Identificación de los responsables del control, monitoreo y mantenimiento para cada electroducto especificado.

Contenidos del Plan de contingencia.

Identificación del organismo y el procedimiento que debiera seguir la población para la presentación de reclamos por problemas de seguridad y/o salubridad.

 DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA PLANTAS DE GAS 

Teniendo en consideración:

Que en el actual entorno del barrio…….... se ha detectado el emplazamiento de una planta de fraccionamiento de gas envasado.

Que por Ley 24.076, por Resolución 186/95 y Resolución 0891/98 del Ente Regulador del Gas se han aprobado una serie de normas para la protección ambiental y seguridad durante la construcción y posterior operación de plantas de gas, que regulan lo concerniente a controles y monitoreo sobre las obras y la actividad,

Que con el fin de resguardar la salubridad y seguridad pública resulta necesario determinar las posibles acciones de prevención o neutralización de potenciales riesgos tanto para las personas como para el medio ambiente, se solicitará informe emitido por el organismo técnico competente con los siguientes contenidos mínimos:

Certificación de que la planta fraccionadora de gas - cuya localización afecta al barrio............. - se adapta a las especificaciones técnicas y de seguridad exigidas para áreas urbanas. Para el caso que se demuestre necesario, incluir las medidas de adecuación que se requieran.

Identificación de los organismos responsables del control y monitoreo de la planta especificada.

Existencia de Plan de emergencias.

Identificación del organismo y el procedimiento que debiera seguir la población para la presentación de reclamos por problemas de seguridad y/o salubridad.

3.4. REQUISITOS DE LAS OBRAS PARA INCLUIR EN PLIEGOS 

En la Parte II del Pliego están enunciadas un conjunto de acciones que tienen la calidad de requisitos a cumplir por la empresa contratista. Estos son: a) Condiciones de Mitigación ambiental durante la Construcción; b) Planes de Contingencia y c) Operatoria ante accidentes de terceros. La formulación ambiental deberá evaluar si esas acciones responden a las necesidades de cada proyecto ampliando

-de ser necesario- la lista en función de las características ambientales del proyecto Requisitos ambientales de las obras que están incluidos en el pliego de licitación de obras:

Requisitos ambientales de las obras que están incluidos en el pliego de licitación de obras:

Parte I: Procedimientos de Licitación, Sección IV, Formulario 6.6: Plan de Gestión Ambiental. En este espacio el Oferente deberá presentar el Plan de Gestión Ambiental con los alcances indicados en el formulario. 

Parte II: Requisitos de las Obras

Durante  la  formulación  se  deberán  ajustar  estos  requisitos  en  función  de  las  características ambientales de cada proyecto.
Sección VI. 6 A: “Medidas de seguridad y mitigación ambiental durante la construcción”
Sección VI. 6 B: “Planes de Contingencia”
Sección VI. C: “Operatoria ante accidentes de terceros”
Parte III: Condiciones Contractuales y Formularios de Contrato, Sección VIII; Condiciones Especiales
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



En el modelo de pliegos estas cláusulas ambientales son fijas.
Cláusula 1.13: Cumplimiento de la legislación. Punto G: leyes ambientales
Cláusula 4.8: Procedimiento de seguridad
Cláusula 4.18: Protección del medio ambiente.
Cláusula 4.23: Operaciones del contratista en el lugar de las obras: punto 4.23.1: Responsabilidad por infracciones. 4.23.2: Legislación argentina
Cláusula 6.7: Salud y seguridad. Cláusula 8.1: Inicio de las obras Cláusula 8.1.5: Medidas de mitigación Cláusula 8.1.6: Oficinas
Cláusula 8.1.7: Mobiliario
Cláusula 8.1.8: Movilidad
Cláusula 18: Seguros: a) Seguros obligatorios. b) personal del contratante. C) entrega de pólizas.
Parte II: Requisitos de las Obras
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



Durante  la  formulación  se  deberán  ajustar  estos  requisitos  en  función  de  las  características ambientales de cada proyecto.
Sección VI. 6 A: “Medidas de seguridad y mitigación ambiental durante la construcción”
Sección VI. 6 B: “Planes de Contingencia”
Sección VI. C: “Operatoria ante accidentes de terceros”
Parte III: Condiciones Contractuales y Formularios de Contrato, Sección VIII; Condiciones Especiales
 SHAPE  \* MERGEFORMAT 



En el modelo de pliegos estas cláusulas ambientales son fijas.
Cláusula 1.13: Cumplimiento de la legislación. Punto G: leyes ambientales
Cláusula 4.8: Procedimiento de seguridad
Cláusula 4.18: Protección del medio ambiente.
Cláusula 4.23: Operaciones del contratista en el lugar de las obras: punto 4.23.1: Responsabilidad por infracciones. 4.23.2: Legislación argentina
Cláusula 6.7: Salud y seguridad. Cláusula 8.1: Inicio de las obras Cláusula 8.1.5: Medidas de mitigación Cláusula 8.1.6: Oficinas
Cláusula 8.1.7: Mobiliario
Cláusula 8.1.8: Movilidad
Cláusula 18: Seguros: a) Seguros obligatorios. b) personal del contratante. C) entrega de pólizas.
 4. PROGRAMACIÓN INTEGRAL 

La Ficha de Programación Integral se completa al finalizar el PEI. Resume los resultados específicos esperados a la finalización del proyecto para cada uno de sus tres componentes, así como las actividades y productos que entrega el Programa para alcanzarlos.

El diseño de la ficha de programación permite visualizar en forma integrada la interrelación existente entre los distintos componentes, sus resultados, productos y actividades.

Los resultados se expresan en la Matriz de Resultados. Los resultados esperados son:

Los Productos son los bienes o servicios específicos que entrega el Programa y que son necesarios para lograr los resultados previstos. Se ordenan por componente. Los bienes son los productos de los componentes I y II. En cada proyecto se definirán los productos necesarios para alcanzar los resultados previstos, así como el momento de la intervención (mes) en que se comienza a trabajar en cada producto y el tiempo que se estima para finalizarlo.

Las actividades programadas para lograr los productos (servicios ambientales) dependerán de la propuesta de intervención ambiental para cada proyecto. Las actividades agrupadas en capacitación, asistencia técnica, articulaciones, gestión del proyecto con la comunidad y seguimiento del proyecto, fueron detalladas anteriormente. Para cada actividad se consigna el mes en que se inicia y se estima el tiempo que requerirá su realización.
Anexo VI. Áreas Metropolitanas mayores a 100 mil habitantes
	Provincia
	Área Metropolitana
	Gobiernos Locales
	Municipios

	CABA

Buenos Aires
	Gran Buenos Aires
	33
	1. Ciudad de Buenos Aires (1-15 Comunas)

2. Almirante Brown

3. Avellaneda

4. Beraztegui

5. Cañuelas

6. Escobar

7. Esteban Echeverría

8. Ezeiza

9. Florencio Varela

10. General Rodríguez

11. General San Martín

12. Hurlingham

13. Ituzaingó

14. José C. Paz

15. La Matanza 

16. Lanús 

17. La Plata 

18. Lomas de Zamora 

19. Malvinas Argentinas 

20. Marcos Paz 

21. Merlo

22. Moreno

23. Morón

24. Pilar

25. Presidente Perón

26. Quilmes

27. San Fernando 

28. San Isidro

29. San Miguel

30. San Vicente

31. Tigre

32. Tres de Febrero

33. Vicente López

	Bueno Aires

Sata Fe
	San Nicolás de los Arroyos
Barrio Arroyo del Medio
	2
	1. San Nicolás 

2. Villa Constitución 

	Santa Fe

Entre Ríos
	Gran Santa Fe- Gran Paraná
	10
	1. Arroy Leyes

2. Recreo

3. San José del Rincón

4. Santa Fé

5. San Tomé

6. Sauce Viejo

	
	
	
	7. Colonia Avellaneda

8. Oro Verde

9. San Benito

10. Sauce Montrul

	Chaco

Corrientes
	Gran Resistencia-Gran Corrientes
	5
	1. Barranqueras

2. Fontana

3. Puerto Vilelas

4. Resistencia

	
	
	
	5. Corrientes

	Neuquén

Río Negro
	Neuquén - Plotier - Cipolletti 
	3
	1. Neuquén

2. Plotier

	
	
	
	3. Cipolletti

	Buenos Aires
	Gran La Plata
	3
	1. Berisso

2. Ensenada

3. La Plata


	Catamarca
	Gran Catamarca
	3
	1. San Fernando del Valle de Catamarca

2. Fray Mamerto Esquiú 

3. Valle Viejo

	Chubut
	Cdro Rivadavia-Rada Tilly
	2
	1. Comodoro Rivadavia

2. Rada Tilly

	Chubut


	Rawson-Trelew
	2
	1. Rawson

2. Trelew

	Córdoba
	Gran Córdoba
	14
	1. Córdoba

2. Agua de Oro

3. Barrio Nuevo Río Ceballos

4. El Manzano

5. La Calera

6. La Granja

7. La Morada

8. Mendiolaza

9. Río Ceballos

10. Saldán

11. Salsipuedes

12. Uniquillo

13. Villa Allende

14. Estación Juárez Celman

	Córdoba
	Gran Río Cuarto
	2
	1. Las Higueras

2. Río Cuarto

	Jujuy
	Gran Salvador de Jujuy
	3
	1. San Salvador de Jujuy 

2. Yala

3. Palpalá 3

	La Pampa
	Gran Santa Rosa
	2
	1. Santa Rosa

2. Toay

	Mendoza
	Gran Mendoza
	6
	1. Capital (Mendoza)

2. Godoy Cruz

3. Guaymallén

4. Las Heras

5. Luján de Cuyo

6. Maipú

	Misiones
	Gran Posadas
	2
	1. Garupá

2. Posadas

	Salta
	Gran Salta
	4
	1. San Lorenzo

2. Salta

3. Cerrillos

4. Vaqueros

	San Juan
	Gran San Juan
	7
	1. San Juan

2. Chimbas

3. 9 de Julio

4. Pocito

5. Rawson

6. Rivadivia

7. Santa Lucía

	Santa Fe
	Gran Rosario
	11
	1. Funes

2. Granadero Baigorria

3. Pérez

4. Rosario

5. Soldini

6. Villa Gobernador Gálvez

7. Capitán Bermúdez

8. Fray Luis Beltrán

9. Puerto General San Martín

10. Roldán

11. San Lorenzo

	Tucumán
	Gran San Miguel de Tucumán
	9
	1. Alderetes

2. Banda del Río Salí

3. San Felipe y Santa Bárbara 

4. El Manantial

5. San Miguel de Tucumán (Est. Tucumán) 

6. Tafí Viejo

7. Las Talitas

8. Cevil Redondo

9. Yerba Buena

	San Luis
	Gran San Luis
	2
	1. Juana Koslay 

2. San Luis

	Santiago del Estero
	Santiago del Estero-La Banda
	3
	1. La Banda

2. Villa Zanjón 

3. Santiago del Estero


Anexo VII. Guía de Formulación de Proyectos
La presente guía tiene como objeto orientar el proceso de formulación y evaluación de proyectos que podrían ser financiados en el marco del Programa DAMI, cofinanciado con recursos provenientes del Préstamo AR-L1101 del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

El Programa financia actividades para contribuir a mejorar el funcionamiento de los servicios básicos en las áreas metropolitanas del interior (AMI) en pro de elevar la calidad de vida de su población y la competitividad de sus economías urbanas, y diseñar y poner en funcionamiento modalidades innovadoras de gestión para la ejecución de proyectos y la prestación de servicios, cuyo desempeño eficiente requiera de la concurrencia de dos o más jurisdicciones territoriales (gobierno nacional-provincial-municipal).

La presente guía está organizada en 5 partes, a saber:

(i) En la parte I se identifican y describen los distintos contenidos que deberán tenerse en cuenta en la formulación de los proyectos para su presentación al Programa, con independencia del sector al que pertenezcan. 

(ii) En la parte II se presentan criterios e indicadores de resultados e impactos para los principales tipos de proyectos elegibles 

(iii) En la parte III se identifican y describen las metodologías de evaluación asociadas a los distintos tipos de proyectos elegibles, a fin de orientar la evaluación económica y financiera de los proyectos.

(iv) En la parte IV, y para completar la formulación de los proyectos que involucren inversiones, se presentan los criterios que deberán ser contemplados en la evaluación de impacto ambiental y la matriz de resumen de este capítulo.

(v) En la parte V se presentan los criterios básicos que serán aplicados al momento de evaluar los proyectos para su elegibilidad y financiamiento.

La UEC y las UEP, o las AMI, requerirán razonablemente, en función del costo, escala y complejidad técnica del proyecto, mayor o menor profundidad o amplitud en el desarrollo de los capítulos de esta guía. 

En todos los casos el nivel de formulación deberá permitir una apreciación real del ámbito y las condicionantes dentro de las que será desarrollado el proyecto, al igual que de su importancia y justificación. 

Asimismo, como mínimo deberá considerarse un desarrollo tal que permita evaluar el punto de partida (situación sin proyecto) y la idea final que se pretende lograr (situación con proyecto). 

Esta guía brinda un apoyo orientado a determinar con buen nivel de precisión, los objetivos del proyecto -qué se pretende hacer o qué problema se intenta solucionar-, las metas o resultados que se esperan lograr (productos que deben generarse para alcanzar los objetivos) y las actividades que resulta necesario realizar destinadas a cumplir con un objetivo.

Se recomienda que las hojas del documento de proyecto sean foliadas y respondan a un índice. Se presentará original y una copia idéntica y completa, incluyendo anexos, planos y documentación de soporte, acompañadas de la versión electrónica del proyecto en su correspondiente soporte magnético. 

El proyecto deberá ser presentado ante la UEC por un funcionario público responsable de la UEP o de la entidad de gestión de la AMI. 

De considerarlo necesario, la UEC o el Banco podrán requerir la documentación de respaldo que justifique las decisiones adoptadas, así como cualquier otra documentación que se considere relevante a fin de resolver la aprobación del proyecto.

PARTE I: FORMULACIÓN DEL PROYECTO

Aspectos a considerar en la presentación del proyecto

El documento de proyecto deberá proporcionar la información necesaria para tener una clara comprensión del proyecto, de sus metas, componentes y costo. La descripción que se brinde tendrá que permitir que se pueda visualizar, rápidamente, en qué consiste la propuesta del proyecto como alternativa escogida para la resolución del problema planteado.

El proyecto será considerado técnicamente completo cuando la información suministrada demuestre que, además de haberse considerado todos los aspectos técnicos pertinentes, las actividades se conforman acorde a las normas y prácticas técnicas de uso corriente (“estado del arte” en la materia) y que el costo estimado del proyecto se compara favorablemente con el de cualquier otra alternativa razonable disponible que pudiera producir los resultados previstos.

A continuación se indican los contenidos generales a contemplar en la presentación de un proyecto que deberán ser adaptados según su complejidad de diseño y alcance:

1. DENOMINACIÓN DEL PROYECTO

La denominación –nombre o título del proyecto- deberá permitir una clara identificación del proyecto, incluyendo el tipo y alcance de proyecto y el área donde se ejecutará.

2. RESUMEN EJECUTIVO O FICHA DE PROYECTO

El documento de proyecto será presentado a la UEC acompañado de una ficha de proyecto. Esta ficha o resumen ejecutivo debe brindar una síntesis de los aspectos principales del proyecto, que permita, en una rápida lectura, la comprensión del proyecto. Aunque este capítulo es el primero en orden de presentación, es conveniente prepararlo una vez desarrollados los demás.

Se recomienda que la ficha de proyecto no supere las tres (3) páginas, con la siguiente información:

(i) Organismo ejecutor: Identificación del organismo responsable de la ejecución del proyecto.

(ii) Objetivos: Situación o logro que se pretende alcanzar con la ejecución del proyecto. Objetivos generales y específicos del proyecto. Deberán detallarse los indicadores que permitirán medir el cumplimiento de los objetivos propuestos, oportunidad de la medición y valor de la línea de base (sin proyecto)

(iii) Resultados esperados y metas: Descripción de los productos tangibles que el proyecto mismo debe producir para alcanzar sus objetivos. Indicadores de beneficiarios y de la población objetivo.

(iv) Breve descripción: Breve descripción de las características y detalle de los distintos componentes del proyecto 

(v) Plazo de ejecución: Plazo estimado para la ejecución del proyecto. Fechas de iniciación y finalización previstas.

(vi) Costos: Resumen de costo total del proyecto, discriminado por componente, monto de financiamiento solicitado y aporte local. 

(vii) Estructura de financiamiento solicitada: indicar el porcentaje de financiamiento del Programa requerido y el monto y aportantes de la contraparte

(viii) Licitaciones previstas: cantidad, composición, oportunidad y monto presupuestado por licitación

(ix) Operación y mantenimiento: mencionar cómo se prevé operar y mantener los diferentes componentes del proyecto para asegurar su eficiencia durante la operación.

(x) Resultados de la Evaluación: principales resultados de su evaluación (financiera, técnica y/o ambiental y externalidades, si corresponde).

(xi) Estado actual de la preparación de la documentación del proyecto: En caso de corresponder, identificación de las acciones que deberán realizarse para completar el desarrollo del proyecto y su formulación a nivel de proyecto ejecutivo. Plazo en que se prevé contar con el documento de proyecto y pliegos para la contratación

3. IDENTIFICACIÓN DEL ORGANISMO EJECUTOR 

Identificación de la  entidad u organismo sobre el que recae la responsabilidad del proceso licitatorio y de la ejecución y supervisión del proyecto. Para cualquiera de ellos se deberá incluir su rol en el proyecto (formulador, administrador, ejecutor, operador y otros, si correspondiera), explicitando la naturaleza de su participación.

4. DIAGNÓSTICO Y JUSTIFICACIÓN 

Este capítulo incluye los fundamentos y razones que impulsan la propuesta del proyecto, de modo que quede adecuadamente justificada su necesidad social que merece ser atendida y la demostración que el proyecto es una propuesta de solución.

Antecedentes

Se recomienda realizar un breve diagnóstico operativo del sector que será objeto de intervención mediante el proyecto, señalando las principales características del sector y brindando una síntesis de su problemática integral. 

El objeto del diagnóstico es identificar y definir claramente el/los problemas que se tratarán de solucionar con el proyecto. Esta identificación proporciona una descripción de la situación actual o sin proyecto, y debe analizar las relaciones causales que explican la situación problemática que motiva el proyecto. 

Justificación

De manera complementaria al diagnóstico, la justificación del proyecto consiste en la síntesis de las razones que fundamentan su ejecución como estrategia de solución de los problemas identificados. Por lo tanto, la justificación del proyecto describe la manera en que el proyecto contribuirá a la solución de los problemas previamente identificados, y proporcione un esbozo de la situación futura, es decir, una descripción de la situación con proyecto. Asimismo se señalará de qué manera la población afectada se beneficiará con su implementación.

5. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS

Deberá presentarse una caracterización de cada una de las alternativas que se hayan analizado para definir el proyecto, a fin de demostrar que la alternativa seleccionada (el proyecto) es la más razonable frente a:

(i) Otras distintas al propio proyecto, incluida su no ejecución o situación sin proyecto y/o la optimización de la situación actual. 

(ii) Otras estrategias y cursos de acción analizados como variantes del propio proyecto (tales como concesión de algún servicio, cambiar el área de influencia, la calidad de los servicios, utilización de otra tecnología, ejecución en etapas, etc.)

La selección de alternativas debe ser apoyada, según correspondiere, mediante:

(i) Análisis costo-beneficio de las alternativas propuestas,
(ii) Análisis de grupos de beneficiarios (costo-eficiencia).

(iii) Análisis de externalidades

6. OBJETIVOS DEL PROYECTO

Los objetivos se refieren a la situación o logro que se pretende alcanzar con la ejecución del proyecto. Constituyen el elemento fundamental del proyecto; los demás elementos y su estructura se derivan de la definición de éstos. Por consiguiente, merecen la mayor atención en el proceso de formulación.

El proyecto puede contemplar uno o varios objetivos, y en general deberían poder resumirse en no más de dos o tres. En caso de un mayor número, debería considerarse la posibilidad de subdividir el proyecto en más de una intervención, evitando el riesgo de que la diversidad de objetivos lo torne inmanejable.

Hay diversas maneras de clasificar y discriminar el tipo de objetivos que se propone alcanzar mediante un proyecto determinado. La distinción más usual y que mejor facilita la definición y encadenamiento con las actividades necesarias para su logro y con los resultados esperados, plantea dos niveles de objetivos: 

(iv) Objetivos generales: muestran los cambios o efectos que se desean lograr en la situación inicial, definida como problemática.

(v) Objetivos específicos: hacen referencia a los productos o resultados que son necesarios para alcanzar los objetivos generales. Deben tener como “censor” por lo menos un resultado, aunque puede existir más de una meta o resultado para cada objetivo.

Si un proyecto ha sido bien definido, cuando se logren los objetivos generales se habrá alcanzado la situación que se espera después del proyecto. 

Es importante destacar que, cualquiera sea el nivel de formulación del proyecto, los objetivos específicos deberán dimensionarse en términos de resultados esperados o metas, cuyo logro será medido a través de indicadores. Esta medición compara la “línea de base”, es decir, el valor de los indicadores en la situación actual sin proyecto, con el valor que muestran los mismos indicadores una vez ejecutado el proyecto. 

Esta comparación del valor de los indicadores antes y después del proyecto permite evaluar el grado en que se han cumplido los objetivos del proyecto. De allí que la formulación deberá siempre prestar atención a la vinculación lógica que se establezca entre los objetivos generales, los objetivos específicos, los resultados esperados o metas, y los indicadores, asegurando una correcta definición de cada uno de estos elementos y una desagregación consistente entre ellos. 

7. POBLACIÓN OBJETIVO Y ANÁLISIS DE LA DEMANDA

Determinar y caracterizar la población afectada a quién el proyecto contribuye para satisfacer una carencia o déficit de servicio.

1. Enumerar y cuantificar la población afectada, en forma directa e indirecta, diferenciándola, en la medida de lo posible, para cada uno de los componentes propuestos en el proyecto.

2. Cuantificar el déficit para el bien o servicio que genera el proyecto.

3. Agregar información y datos relevantes sobre la población beneficiaria o déficit estimado (actual y futuro).

8. ASPECTOS TÉCNICOS

Presentar la información que permita la comprensión de los objetivos y características técnicas del proyecto.

1. Indicar el tamaño (actual y futuro) del proyecto. Expresado en unidades apropiadas: beneficiarios, unidades (TN), conformidad de jurisdicciones municipales, etc.

2. Justificación del tamaño.

3. Localización y jurisdicciones municipales de influencia.

4. Ingeniería o aspectos tecnológicos: descripción del sistema propuesto, descripción del bien o servicios que generará el proyecto, ventajas del proceso de producción, insumos necesarios, bienes de capital, obra civil e infraestructura, exigencias de personal.

5. Incluir planos, gráficos, folletos, flujogramas, etc. Que mejor expliquen los elementos técnicos del proyecto.

9. RESULTADOS ESPERADOS O METAS 

Demostrar las metas, resultados y/o beneficios distribuidos en el tiempo.

Las metas o resultados esperados son los productos tangibles que el proyecto mismo debe producir para alcanzar sus objetivos. Los beneficios son la valorización de los resultados, cuando eso sea posible.

Por consiguiente, para cada uno de los objetivos específicos del proyecto deberán definirse los resultados esperados o metas correspondientes, en términos verificables y cuantificables (magnitudes físicas o beneficios monetarias, absolutas o relativas), de tal manera que pueda determinarse si han sido o no alcanzados (o en qué medida han sido alcanzados), que su calidad sea comprobable, y precisando la oportunidad en que deben producirse.

La claridad en la definición de los resultados y beneficios facilitará la planificación y el dimensionamiento de las actividades, y fundamentalmente, orientará la posterior ejecución del proyecto y su seguimiento y supervisión.

10. INDICADORES 

Este capítulo tiene por objeto proponer los indicadores que permitirán evaluar los resultados y beneficios esperados. Para ello se requiere dimensionar el objetivo general en objetivos específicos y luego definir los resultados o beneficios esperados, cuyo logró será medido a través de indicadores de resultados.

Para cada indicador se deberá definir su fórmula de cálculo, como así también la fuente de verificación y la periodicidad de la información que tendrá que ser relevada. La Parte II de esta guía proporciona ejemplos de indicadores para algunos tipos de proyectos.

Al momento de la formulación del proyecto deberá calcularse la línea de base o indicador “sin proyecto”, a fin de poder realizar la comparación entre la situación actual y la situación “con proyecto” y establecer la variación entre ambos escenarios. 

La información sobre indicadores del proyecto será resumida en un cuadro como el siguiente:

Cuadro 1 

INDICADORES DEL PROYECTO

	Indicadores específicos
	Forma de cálculo
	Fuente de información
	Línea de base*
	Meta

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


* Valor del indicador en el momento de la formulación del proyecto

11. COMPONENTES Y ACTIVIDADES

En este capítulo se presentará una descripción de los componentes del proyecto y se describirán brevemente las actividades sustantivas que deben ser realizadas para producir los resultados previstos. 

Las actividades son los pasos requeridos para ejecutar un proyecto. Es necesario hacer un desglose del proyecto considerando todas las divisiones homogéneas o partes componentes de los trabajos a realizar y es conveniente dividirlo en tantas partes o actividades como sea posible.

12. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

El proyecto deberá incluir el cronograma de su ejecución
, que mostrará en forma gráfica el orden temporal o secuencia de las actividades definidas, y la duración estimada de cada una de ellas, según el modelo que se presenta en el Cuadro 2:

Cuadro 2

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

	Componente
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	Mes 4
	Mes 5
	.
	Mes  n

	Resultado 1:
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.1:
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.2:
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 1.3:
	
	
	
	
	
	
	

	….
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado 2:
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.1:
	
	
	
	
	
	
	

	Actividad 2.2:
	
	
	
	
	
	
	

	……
	
	
	
	
	
	
	

	……
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


13. COSTOS DEL PROYECTO Y FINANCIAMIENTO

Este capítulo presentará el presupuesto estimado del proyecto, detallando los costos para cada uno de sus componentes y discriminando en cada caso las fuentes de fondos contempladas: financiamiento, aportes de contrapartida local y/u otros recursos, completando el Cuadro 3  que se muestra a continuación: 

Cuadro 3

PLANILLA DE COSTOS POR CATEGORÍA Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO

	Componente
	Costo total componente
	%
	DAMI
	Provincia
	Municipio
	Otro

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	Costo total del proyecto
	
	
	
	
	
	


Los costos por componentes deberán ser desagregados en términos de “consultoría”, “bienes” y  “obras”. De acuerdo con la complejidad del proyecto, se deberán detallar los costos según actividades previstas (por ejemplo para el cálculo de la consultoría, indicar separadamente el costo de las remuneraciones, pasajes, viáticos y otros gastos).

Deberá utilizarse la misma moneda en todos los cuadros y en las demás referencias a los costos del proyecto que se hagan a lo largo del documento.

Asimismo se deberá elaborar el cronograma de desembolsos del proyecto, que permita determinar los flujos de caja del proyecto para organizar los desembolsos y consecuentemente los requerimientos financieros de los organismos ejecutores y subejecutores, tal como figura en el Cuadro 4:  

Cuadro 4

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN FINANCIERA (GASTOS DEL PROYECTO)

	Componente
	Total
	Mes 0
	Mes 1
	Mes 2
	Mes 3
	....
	Mes n

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Contraparte Local 
	
	
	
	
	
	
	

	Total Programa
	
	
	
	
	
	
	


Nota: Los gastos incurridos antes de la ejecución del proyecto, se imputarán al mes cero (0)
14. ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO

En este capítulo se ofrecerá información acerca del esquema institucional propuesto para la coordinación, ejecución, control y supervisión del proyecto. De acuerdo al ítem 4.2 Preparación y formulación de proyectos, se deberá verificar como criterio de elegibilidad y viabilidad en los proyectos la existencia de un mínimo de desarrollo institucional y coordinación operativa. 

Esto quiere decir, que la formulación del proyecto haya sido sometida a análisis y evaluación, en el marco de alguna de las articulaciones institucionales, o prácticas asociativas, previstas y que exista constancia de ello en algún medio de verificación como por ejemplo actas o acuerdos explícitos originados en esas reuniones. 

También se deberá asegurar, como condición previa a la financiación de gastos del proyecto, que existen acuerdos entre las jurisdicciones para gestionar en forma coordinada las inversiones y las prestaciones de los servicios. Por ejemplo, demostrar que el proyecto genere dispositivos de cooperación inter-jurisdiccional para la planificación o coordinación de las inversiones, u operación de los servicios que se brindarán. Constituirán medios de verificación de esa cooperación propuesta la constitución de sociedades ad hoc, empresas públicas, mixtas, agencias descentralizadas, comisiones, pactos o acuerdos formales, u otros mecanismos de similar alcance.

Además se deberá proporcionar información sobre la constitución del grupo de trabajo sobre el cual recaerán tareas específicas en relación con el proyecto, y de corresponder, los costos de su constitución y/o capacitación. 

Este análisis puede implicar la propuesta de un plan de capacitación de los recursos humanos según las necesidades identificadas, o el desarrollo de actividades para reforzar o complementar las capacidades existentes. En cualquier caso, esta evaluación es de vital importancia a fin de definir la estrategia de intervención más conveniente para la ejecución del proyecto. 

15. LICITACIONES PREVISTAS

Se deberá hacer un cronograma de los pasos previstos para la ejecución, de manera detallada y precisa, que contemple, principalmente:

· Calendario para la preparación de los planos definitivos y las especificaciones.

· Cantidad de licitaciones, composición y presupuesto de cada una de ellas.

· Calendario de licitaciones y fechas previstas de iniciación de las obras o servicios, teniendo en cuenta los plazos de aprobación del proyecto y del proceso licitatorio. 

16. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS

Una vez finalizada la ejecución y cuando inicia el período de vida útil del proyecto, el organismo (sub ejecutor y/o beneficiario) deberá poder operar y mantener el proyecto, es decir, llevar adelante la realización de las actividades, tareas, etc. para las cuales fue concebido el proyecto.

Para ello, se deberán tomar los correspondientes recaudos a fin de que durante el período de vida útil del proyecto, los trabajos realizados o los equipos adquiridos se mantengan razonablemente, no se deterioren y se mejore (o al menos se mantenga) la eficiencia y eficacia en la prestación de servicios lograda como consecuencia del proyecto. 

Es obligación de la UEC, y las UEP cuando corresponda, inspeccionar las obras y equipos financiados por el Programa y presentar informes anuales de mantenimiento. Es obligación del ejecutor que las obras y equipos  sean mantenidos adecuadamente y presentar al Banco durante los 2 primeros años siguientes a la conclusión de las primeras obras, trabajos o equipos adquiridos un informe sobre su estado.
Por consiguiente, en este capítulo se presentará el esquema organizativo para garantizar la operación y mantenimiento de los resultados del proyecto, demostrando que dicha organización es viable desde el punto de vista técnico, institucional y financiero. 

Se deben determinar los costos de operación, administración, y mantenimiento, considerando costos de personal, de servicios, de impuestos, gastos incrementales de administración  y todo otro concepto vinculado al mantenimiento y operación del proyecto.

Finalmente, se estimarán y presentarán (detallando los cálculos) los costos anuales incrementales que generará el proyecto en su etapa de operación y mantenimiento durante la vida útil del proyecto.

Cuadro 5

COSTOS INCREMENTALES DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

	Rubro
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	Año n

	1.
Personal

2.
Bienes y servicios 

3.
Reposición de equipos

4.


	
	
	
	

	Total gastos incrementales
	
	
	
	


17. RIESGOS DEL PROYECTO

Los riesgos del proyecto son los factores críticos no controlables por el responsable del proyecto. Deben identificarse correctamente ya que pueden afectar la ejecución y el logro de los resultados esperados. En este sentido, y de corresponder, este punto contendrá la identificación de los riesgos del proyecto desde el punto de vista de la factibilidad institucional, financiera y económica de la solución propuesta.
18. EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

El objetivo de este capítulo es evaluar la conveniencia del proyecto y su impacto en el área metropolitana. Se han planteado distintas modalidades de evaluación que respondan más adecuadamente a las características de los distintos proyectos elegibles:

(i) Para aquellos proyectos que generen ingresos por su ejecución, o provoquen un ahorro de gastos, se aplicará la metodología de evaluación de costo-beneficio, considerando precios de mercado.

(ii) En aquellos proyectos cuyo objetivo central es una mejora en los procesos de gestión metropolitanos, formulación de lineamientos estratégicos, unificación de códigos o normativas, fortalecimiento del manejo de los sistemas de riesgo sísmico, etc., donde resulta de difícil medición la cuantificación económica de beneficios, se utilizará la metodología de evaluación costo-eficiencia. 

(iii) Si la naturaleza del proyecto tiene algún impacto ambiental el análisis de este aspecto requerirá un tratamiento especial y detallado, y en tal caso incorporar una evaluación como la señalada en la Parte IV.

En la Parte III de esta guía y en base a una tipología de proyectos elegibles, se identifica la metodología de evaluación económica y financiera que se considera más apropiada a cada tipo de proyecto, y se indican los contenidos mínimos que deberán tenerse en cuenta para el desarrollo de este capítulo, a fin de la presentación del proyecto al financiamiento del Programa. 

PARTE II: CRITERIOS E INDICADORES SECTORIALES

En función de alguno de los proyectos elegibles por el Programa
En esta parte de la guía se presentan algunos indicadores de resultados e impactos para alguno de los proyectos pasibles de ser financiados, de acuerdo con los componentes del Programa, que pueden ser utilizados como guía en la formulación de proyectos. 

Cabe aclarar que esta tipología no es taxativa ni agota el tipo de proyectos elegibles por el Programa. En el mismo sentido, los ejemplos de proyectos que se caracterizan en la Parte VI, no suplantan la necesidad del diagnóstico de cada situación problemática y el planteo específico de las alternativas a implementar para su solución.  

(i) Tipo de Proyecto: Fortalecimiento Institucional
Este tipo de proyecto deberá plantear como eje el desarrollo de capacidades institucionales (ya sea por deficiencias detectadas o identificación de espacios de mejora, tanto a nivel estratégico como operativo) para ejecutar las tareas vinculadas con la prestación de servicios comunes. 

Se deben plantear, en forma integral, las intervenciones necesarias para mejorar las capacidades institucionales que permitan aplicar metodologías y gestiones estratégicas para producir los acuerdos institucionales que respondan a los intereses de todas las jurisdicciones metropolitanas. El plan de mejora de la gestión del organismo para justificar esta intervención deberá considerar, al menos, las siguientes categorías: i) capacidades estratégicas; ii) capacidad legal; iii) capacidades técnicas e institucionales; vi) capacidad del equipo técnico; v) capacidad presupuestaria,  vi) 

Contenidos posibles/deseables, en función del proyecto a desarrollar: 

· diseño de procesos y metodologías y herramientas para abordaje de problemas de gestión metropolitana y de las prácticas asociativas de planificación que se impulsen

· organización de prácticas asociativas (mesas multisectoriales de discusión, salas de situación, mesas de trabajo, foros de consulta, audiencias, etc.) para la definición y la priorización de proyectos, como actividades de apoyo para el diseño de los diagnósticos

· estrategias de comunicación, con las diferentes áreas de gobierno y con los municipios

· definición de la estrategia del AM, integrando las principales metas y políticas y estableciendo la secuencia de las acciones a realizar,

· definición de planes de acción para el corto y el mediano plazo

· definición de los programas y proyectos de mediano plazo con la asignación de recursos para implementar la estrategia, 

· incorporación de tecnologías de equipamiento informático y de comunicaciones 

· adecuación edilicia y mobiliario

· Definición de un modelo de supervisión y control de los planes, y los acuerdos interinstitucionales alcanzados

· definición de las políticas en relación con el uso del territorio y de las obras de infraestructura básica requeridas con sus respectivos perfiles

· definición de un plan de evolución de los principales servicios municipales en el AM

· identificación de los cambios normativos que fueren necesarios

· mejora de las prácticas de programación de los servicios (tales como frecuencias, recorridos, atención de emergencias, etc.) que atiendan en forma integral el área metropolitana

· interacción con los actores relacionados con los planes de transporte y uso del suelo metropolitano

· introducción de buenas prácticas de mantenimiento y de las compras.

Estas mejoras podrán incorporar no solamente procedimientos y capacitación del personal sino también sistemas y, dependiendo del caso, algunas inversiones menores.

Indicadores: se detallan a modo de ejemplo

· Percepción de Intendentes de las áreas metropolitanas de la mejora en los sistemas de coordinación para la resolución de los problemas metropolitanos, lo que se traduce en la disponibilidad de instrumentos de gestión nuevos/mejorados de alcance metropolitano

· Indicador de participación ciudadana

· Indicador de eficiencia

· Incremento de inversiones

· Satisfacción de la comunidad 

· Disminución de costos de operación

(ii) Tipo de Proyecto: Inversiones: 

Se financiarán acciones concretas de inversión demostrativas en temáticas que requieren de la acción coordinada de más de dos jurisdicciones territoriales. Deberá existir un acuerdo de las jurisdicciones para gestionar en forma coordinada inversiones y la prestación de servicios que beneficien a toda el área urbanizada. 

Se privilegiarán las siguientes esferas de gestión urbana: (i) movilidad metropolitana, seguridad vial, coordinación y mejoramiento de servicios de transporte público, segregación de vías para transporte público, bicicletas y peatones; (ii) Gestión integrada de residuos sólidos y tratamiento de aguas servidas; Coordinación de la prestación de servicios municipales en el territorio del área metropolitana y su financiamiento sostenible, en particular los servicios de salud y de educación técnica y profesional en apoyo a la gestión y desarrollo metropolitano sustentable; (iii) Implantación de sistemas de parques y áreas de recreación de rango metropolitano; (iv) Sistemas integrados de mantenimiento de vías y espacios públicos; (v) Coordinación de las medidas de promoción del desarrollo económico local: unificación, racionalización y reforma de códigos tributarios municipales y de los procedimientos de licencias para actividades productivas, comerciales y de servicios; localización de áreas industriales y de servicios, implantación de parques industriales y ferias; mercados mayoristas; promoción de nuevas centralidades urbanas.

A continuación se presentan tres ejemplos de proyectos de inversión financiables:

a) Coordinación y mejoramiento de servicios urbanos específicos (residuos, alumbrado, mantenimiento urbano, transporte).
El objetivo de estos proyectos será integrar los servicios en el AM para mejorar la calidad proveniente de una mejor prestación. 

Existen distintas alternativas, en función de las problemáticas que se presenten. Por ejemplo, se podrá presentar proyectos vinculados con una empresa metropolitana existente relacionados con la reingeniería de procesos, proyectos de certificación de procesos y de mejora de la calidad; proyectos de reorganización de los servicios, de incorporación de tecnología, etc., cuando se detecten deficiencias específicas en la prestación. 

El cambio en el modelo de gestión puede implicar algunos de los siguientes aspectos:

Algunas actividades sugeridas: 

· Diagnóstico:

· Relevamiento del sector, indicando sus características salientes en materia de estructura, personal, procedimientos, normas legales, sistemas de reportes, prácticas de gestión, etc.

· Relevamiento de las líneas estratégicas de cada municipio hacia el sector

· Análisis de opciones

· Diseño

· Desarrollo documentado de metodologías y procedimientos especialmente los orientados a:

· Planificación de los trabajos

· Modelo de control de gestión

· Informes de gestión y de actividad de los servicio para cada jurisdicción municipal

· Plan de capacitación para los nuevos cargos y funciones a cumplir

· Confección de manuales e Instructivos de soporte para las mejoras a implementar.

· Implementación

· Implementar los cambios de organización diseñados

· Búsqueda y selección del personal para cubrir los nuevos cargos que se generen en función de las mejoras implementadas

· Ejecución del plan de capacitación

· Realizar un primer plan de acción 

· Seguimiento y control del nuevo esquema hasta la puefesta en marcha definitiva y las respectivas mejoras de Gestión.

Indicadores:

Indicador de utilización de la información por usuarios y ciudadanos 

Satisfacción ciudadana por la prestación de servicios

Disminución de quejas y reclamos

Indicador de eficiencia: 

-disminución de tiempo de operación 

-disminución de costos de operación
b) Residuos Urbanos Sólidos RSU 

Como “proyecto de residuos sólidos” se considera cualquier programa, plano o proyecto de implantación de obra civil, adquisición y operación de equipos, y otros, que sean parte de sistemas de RSU en sus diversas fases de generación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposición final.

En ese sentido, la formulación de proyectos de residuos sólidos RSU puede adoptar alguna de estas modalidades: a) sistemas de recolección, transporte y tratamiento de RSU, b) construcción y mantenimiento de rellenos sanitarios, c) implantación de sistemas de limpieza pública, d) programas de recuperación y reciclaje.

Criterios a considerar: La amplitud y énfasis con que se debe tratar cada uno de los capítulos de un proyecto de estas características dependerá de la naturaleza del proyecto. En consecuencia la importancia que se asigne a cada uno de los temas señalados debe guardar proporción y vinculación al proyecto, de tal forma que se ofrezca una apreciación real del ámbito y condicionantes dentro de las que será desarrollado, al igual que de su importancia y justificación. 

La presentación de la documentación del proyecto deberá ser acompañada por las constancias que evidencien que el proyecto corresponde a una prioridad declarada de las jurisdicciones municipales del AM correspondiente.

Los aspectos más importantes que deberán considerarse son los siguientes:

· Información del área de influencia del proyecto

· Evaluación institucional: análisis de la participación de los municipios del AM, comprobación de prácticas asociativas vinculadas con el proyecto, propuesta de administración interinstitucional para la etapa de ejecución y/o operación.

  

· Situación SIN proyecto: oferta y demanda actual 

· Situación CON proyecto: descripción del proyecto, oferta y demanda con proyecto. 

· EL Proyecto: objetivos y metas, formulación y selección de alternativas,  proyecto definitivo

· Identificación, cuantificación y valoración de costos del proyecto

· Identificación, cuantificación y valoración de beneficios del proyecto

· Plan de trabajo y calendario de Inversiones del Proyecto

· Ejecución del proyecto: estudios y diseños del proyecto, organización y costos para la ejecución, operación y mantenimiento de los servicios, 

· Evaluación financiera: evaluación a precios de mercado, mecanismos de recuperación de costos, impacto del proyecto en las finanzas de las jurisdicciones municipales del AM, financiamiento por categoría de inversión y fuente de financiamiento, cronograma de desembolsos. fuentes y usos de fondos - flujo de caja. 

· Evaluación económica: evaluación costo-beneficio y costo eficiencia. Análisis de sensibilidad (para análisis costo-beneficio)

· Estudio o evaluación de impacto ambiental: consideraciones legislativas y regulatorias, Identificación de procesos degradativos existentes, determinación de impactos potenciales, desarrollo del plan de prevención y mitigación de los impactos potenciales indeseables  seleccionados, plan de monitoreo de las medidas mitigadoras. Informe de impacto ambiental. 

Indicadores:

Costo-beneficio 

Costo eficiencia

Satisfacción ciudadana por la prestación de serviciosDisminución de quejas y reclamos

Reducción de emisión de contaminantes anuales

Indicador de eficiencia: 

-TN/residuos transportada

-TN/residuos recuperada 

c) Proyectos de movilidad metropolitana, seguridad vial, segregación de vías para transporte

Como “proyecto de movilidad metropolitana” se considera cualquier proyecto cuyo objetivo sea mejorar las condiciones de movilidad del área metropolitana. Por ejemplo, Corredor de Transporte Público, Rehabilitación y Mantenimiento vial, Gestión de Tránsito y Semaforización, Seguridad Vial, Ciclovías y Peatonalización,  Reducción de Contaminación Ambiental.

Para ello se deben incluir dentro de este marco: a) una política o estrategia de transporte y movilidad que favorezca al transporte público; b)) un Plan Maestro o Estratégico de Transporte para el área metropolitana que ya haya sido adoptado, reconocido por las jurisdicciones metropolitanas y publicado; c) una encuesta de origen-destino que proporcione información sobre los índices de movilidad en el Área Metropolitana; d) un modelo informático de transporte para el Área Metropolitana.

Criterios a considerar: La amplitud y énfasis con que se debe tratar cada uno de los capítulos de un proyecto de estas características dependerá de la naturaleza del proyecto. En consecuencia la importancia que se asigne a cada uno de los temas señalados debe guardar proporción y vinculación al proyecto, de tal forma que se ofrezca una apreciación real del ámbito y condicionantes dentro de las que será desarrollado, al igual que de su importancia y justificación. 

La presentación de la documentación del proyecto deberá ser acompañada por las constancias que evidencien que el proyecto corresponde a una prioridad declarada de las jurisdicciones municipales del AM correspondiente.

Los aspectos más importantes que deberán considerarse en los proyectos de transporte son los siguientes:

· Información sobre el área de influencia del proyecto

· Descripción de los principales medios de transporte masivo

· Evaluación institucional: análisis de la participación de los municipios del AM, comprobación de prácticas asociativas vinculadas con el proyecto, propuesta de administración interinstitucional para la etapa de ejecución y/o operación.

  

· Situación SIN proyecto: oferta y demanda actual 

· Situación CON proyecto: descripción del proyecto, oferta y demanda con proyecto. 

· EL Proyecto: objetivos y metas, formulación y selección de alternativas,  proyecto definitivo

· Identificación, cuantificación y valoración de costos del proyecto

· Identificación, cuantificación y valoración de beneficios del proyecto

· Plan de trabajo y calendario de Inversiones del Proyecto

· Ejecución del proyecto: estudios y diseños del proyecto, organización y costos para la ejecución, operación y mantenimiento de los servicios, 

· Evaluación financiera: evaluación a precios de mercado, mecanismos de recuperación de costos, impacto del proyecto en las finanzas de las jurisdicciones municipales del AM, financiamiento por categoría de inversión y fuente de financiamiento, cronograma de desembolsos. fuentes y usos de fondos - flujo de caja. 

· Evaluación económica: evaluación costo eficiencia. 

· Estudio o evaluación de impacto ambiental: consideraciones legislativas y regulatorias, Identificación de procesos degradativos existentes, determinación de impactos potenciales, desarrollo del plan de prevención y mitigación de los impactos potenciales indeseables  seleccionados, plan de monitoreo de las medidas mitigadoras. Informe de impacto ambiental. 

Indicadores:

Costo eficiencia

Satisfacción ciudadana por la prestación de servicios

Disminución de quejas y reclamos

Ahorro de combustible anuales.

Beneficio por ahorro de tiempo en viajes y en costos de operación

Reducción de X% en el índice de víctimas de accidente de tránsito

Reducción de emisión de contaminantes anuales

PARTE III: EVALUACIÓN DEL PROYECTO

El objetivo del presente capítulo es evaluar la conveniencia del proyecto y su impacto en el área metropolitana. 

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN

Se han planteado distintas modalidades de evaluación que respondan más adecuadamente a las características de los distintos proyectos. 

En función del tipo de proyectos elegibles por el Programa, las modalidades de evaluación previstas son las siguientes:

· Para aquellos proyectos que generen ingresos por su ejecución, o provoquen un ahorro de gastos, se aplicará la metodología de evaluación de costo-beneficio, considerando precios de mercado.

· En aquellos proyectos donde resulta de difícil medición la cuantificación económica de beneficios, se utilizará la metodología de evaluación costo-eficiencia. En los casos cuya envergadura y complejidad lo justifique, deberá presentarse una evaluación de alternativas, aplicando el criterio de menor costo. 

· Algunos proyectos quedarán eximidos de presentar la evaluación económica.

El siguiente cuadro identifica la tipología de proyectos del Programa, asociado al tipo de evaluación esperable. 

	Tipo de proyecto
	Tipo de evaluación

	Fortalecimiento Institucional
	Evaluación de alternativas. Mínimo costo.

	Capacitación
	No se realizará evaluación

	Formulación de planes y lineamientos estratégicos del área metropolitana.
	Evaluación de alternativas. Mínimo costo.

	Formulación de planes y lineamientos sectoriales del área metropolitana 
	Costo eficiencia

	Coordinación y mejoramiento de servicios urbanos específicos
	Costo beneficio o Costo eficiencia

	Residuos Urbanos Sólidos
	Costo-beneficio o Costo eficiencia

	Proyectos de movilidad metropolitana, seguridad vial, segregación de vías para transporte
	Costo eficiencia


3.1. EVALUACIÓN COSTO BENEFICIO

En la evaluación costo-beneficio se determinarán o estimarán los beneficios y los costos derivados del proyecto a precios de mercado, descontando los flujos a una tasa de retorno del 12%. En el proyecto, deberá señalarse la metodología y bases de cálculo utilizadas, supuestos, fuentes de información, etc. 

Beneficios:

Se compararán los beneficios generados por el proyecto (o el ahorro de gastos) con los costos de inversión, operación, mantenimiento y administración, a precios de mercado para el período de vida útil del proyecto.

Cuando el beneficio no es fácilmente identificable (embalse para la provicisón de agua, protección contra emergencias, señalización de la vía pública, etc.) se recomienda seguir la “ruta” del proyecto y determinar los “impactos” como consecuencia de su uso.

Para la determinación del flujo de costos se considerará el costo total del proyecto, más costos de operación, administración y mantenimiento, una vez finalizada la etapa de proyecto y puesto en operación.

Podrán ser considerados beneficios del proyecto:

A. Proyectos que generan aumento en los ingresos

Para aquellos proyectos que generan ingresos para el AM, se presentará el flujo de ingresos incrementales estimado desde su inicio para todo el período de vida útil, calculados con criterio conservador. Si hubiera, se detallará en líneas separadas el recupero de los costos de inversión y el recupero de los costos de administración, operación y mantenimiento. Podrá considerarse el recupero de costos a través de tarifas, impuestos, tasas u otros a partir del cobro a beneficiarios, fondos específicos incluidos en tasas por servicios municipales o de prestadoras, etc.

Se presentará un cuadro detallado en el que se especifique el origen o tipo de ingreso y  el monto en valores nominales para todo el período analizado.

Dicha información deberá respaldarse con la descripción de la metodología de cálculo utilizada.

B. Proyectos que generan reducción de gastos o costos evitados.

Algunos proyectos pueden tener como beneficio la reducción de costos. En tales casos dicha reducción será considerada como un ingreso generado por el proyecto a lo largo del período analizado. Este tipo de proyectos puede asimilarse al caso A. y se procederá también a su estimación y fundamentación.

Costos: 

Los costos del proyecto serán los de inversión y los  de administración, operación y mantenimiento que resulten del cálculo. El costo del proyecto será el flujo de costo total incremental del proyecto.

Se proyectarán los gastos incrementales de administración, operación y mantenimiento imputables al proyecto.

ANALISIS COSTO-BENEFICIO 

Se compararán los beneficios del proyecto con los costos del mismo para obtener así, período a período los beneficios netos que luego serán descontados al 12% para obtener el valor presente neto de los beneficios netos que deberá ser mayor que cero, en tanto que se calculará la TIR (tasa interna de retorno) (Cuadro 6)

3.2. EVALUACIÓN COSTO-EFICIENCIA

Para aquellos proyectos que no generan aumento en los ingresos o son de difícil cuantificación se deberán presentar indicadores de eficiencia o de costo/eficiencia que demuestren que la situación “con proyecto” es preferible objetivamente a la situación “sin proyecto”.

En el contexto de la limitante anterior, la metodología propuesta para la evaluación de los proyectos se basa en la determinación de la relación Costo – Eficiencia, definida como el cociente entre el valor presente de los costos de inversión, operación y mantenimiento y el número de beneficiarios o unidades de servicio del proyecto. 

En casos como este, los beneficios del proyecto son aumentos de productividad, es decir reducciones de costos por unidad de servicio. Se identificarán y calcularán con un criterio conservador, los indicadores que demuestren la reducción de costos por unidad de servicio.

En este caso, deberán identificarse y cuantificarse los beneficiarios y los beneficios esperados de la ejecución del proyecto. 

A modo de ejemplo pueden citarse algunos indicadores que podrían utilizarse, dependiendo obviamente de las características del proyecto:

Costo por beneficiario: Costo Total/familias o costo conexión domiciliaria en proyectos de agua potable y saneamiento básico. Costo Total/hectárea en proyectos ambientales. Costo Total/ número de prestaciones en proyectos de salud.

Costo por Unidad de producto: Costo Total/m3 en proyectos de acueducto o drenaje. Costo Total/km construido en proyectos viales. Costo Total/Tn procesada en proyectos de tratamiento y disposición de residuos.

Identificación de las externalidades

Además de los costos y beneficios estimados a precios de mercado se deberá evaluar el impacto del proyecto en su entrorno a través del análisis de los efectos y externalidades ocasionadas por su implementación y operación.

Por un lado, se deberán estudiar los efectos positivos (beneficios) o negativos (costos) que el proyecto pueda generar en los destinatarios finales. 

Son “beneficios hacia el destino” los que esperan obtener los destinatarios como resultado del uso de los bienes o servicios del proyecto (por ejemplo, mayor producción agrícola como consecuencia de la generación de fertilizante en una planta de separación de residuos). 

Son “costos hacia el destino” los que tienen que asumir los usuarios para poder aprovechar adecuadamente  los bienes o servicios del proyecto (por ejemplo, instalaciones de agua para poder aprovechar el servicio de agua).

Por otro lado, también se tendrían que evaluar las “externalidades” del proyecto, o sea los efectos que el proyecto produce en sectores distintos de los usuarios. Por ejemplo son “efectos negativos” cuando el proyecto disminuye la calidad de vida de terceros o les produce costos no deseados (caso deterioro ambiental y contaminación). También pueden existir “efectos positivos” cuando el proyecto mejora la calidad de vida de determinados sectores (caso de la plusvalía inmobiliaria como consecuencia de una nueva normativa de uso del suelo).

PARTE IV: EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL PARA OBRAS MENORES (A REAVISAR)
Este capítulo tiene como objetivos:

· asegurar que se tomen en consideración los impactos ambientales de los proyectos propuestos para su financiamiento, incorporando las medidas tendientes a evitar, corregir y mitigar los efectos adversos.

· definir los pasos a seguir y los instrumentos a utilizar para la realización de los estudios de impacto ambiental que sean necesarios.

Si el proyecto incluye la ejecución de obras menores, entendiendo por tales las refacciones, ampliaciones y mejoras edilicias necesarias para la correcta operación del proyecto, deberá realizarse la evaluación del impacto en el ambiente, tanto durante la etapa de construcción como de operación del proyecto a fin de asegurar que sean incorporadas las medidas necesarias para evitar, corregir y mitigar los efectos adversos.

En todo estudio de impacto ambiental deberá observarse las políticas ambientales del BID y los procedimientos legales vigentes en las provincias y  municipios. 

Los proyectos en función de los posibles impactos negativos que pudieran generar se clasifican en las siguientes tres categorías:

Categoría A: comprende a los proyectos que se supone sólo tendrán impactos neutros o positivos durante su etapa de operación. Por ejemplo es el caso de los proyectos de Desarrollo Institucional.

Categoría B: comprende a los proyectos con escasos impactos ambientales negativos, normalmente están localizados en áreas de bajo riesgo en términos de sensibilidad ambiental y no necesitan una evaluación técnica de impacto ambiental, solamente se requiere identificar los escasos impactos ambientales negativos potenciales. Normalmente debido a que este tipo de proyecto tiene un impacto ambiental limitado durante la etapa de construcción y operación, se pueden usar procedimientos padronizados durante la ejecución u operación para reducir el impacto ambiental a niveles razonables.

Categoría C: comprende a los proyectos con mayores impactos potenciales negativos. Normalmente estos proyectos están localizados en áreas de alto riesgo en términos de sensibilidad ambiental o proyectos que pueden tener un impacto ambiental significativo durante la construcción u operación, y necesitan algún tipo de evaluación técnica de impacto ambiental.

Dado que las obras que serán financiadas por el Programa clasifican por sus características  en las Categorías A o B, se utilizará la matriz que se presenta más adelante para realizar la identificación de impactos y su evaluación. 

El estudio de impacto ambiental es un componente crítico del estudio de factibilidad del proyecto, en todos los casos en que se detecte un impacto negativo se incorporarán las propuestas de medidas mitigadoras, así como el plan de monitoreo y seguimiento. 

Definición de las medidas mitigadoras: realizado el estudio de impacto ambiental, utilizando como instrumentos de análisis la matriz que se presenta más adelante, deberán definirse las medidas que deben ser implementadas en la etapa de construcción de las obras y en la etapa de operación. Los costos de los planes de mitigación y de vigilancia y control deben ser incorporados a los costos del proyecto y por tanto, considerados en la evaluación, por mínimos que éstos sean.

Los medidas mitigadoras pueden ser estructurales, es decir, realización de obras durante la etapa de construcción y/u operación, o no estructurales, es decir, proponer medidas legislativas. Asimismo, deben realizarse propuestas de fortalecimiento institucional en relación al medio ambiente.

Monitoreo de las medidas mitigadoras: deberá definirse el procedimiento de monitoreo en cada uno de los proyectos, en los sectores que corresponda. Se definirá este procedimiento conjuntamente con los encargados del monitoreo de la ejecución del Proyecto. 

Capacitación: En los casos que se considere necesario, serán realizadas recomendaciones sobre capacitación del personal que opere/monitoree/use proyectos con fuerte impacto ambiental. La UEP, o la entidad de gestión de la AMI, incluirán en el proyecto los Términos de Referencia para realizar acciones de capacitación.

El siguiente es un enunciado de criterios generales a tomar en cuenta, debiendo ampliarse los mismos conforme las particularidades de cada proyecto:

Que el proyecto contemple la demanda de desagües cloacales, agua potable por red y drenajes pluviales.

Que el proyecto evite los impactos negativos de la deforestación y otros procesos degradativos del ambiente en el área del mismo.

Que el equipamiento proyectado no interrumpa el movimiento natural de las aguas, así como los sistemas de drenaje.

Se considerará la legislación ambiental específica, de la provincia y el municipio donde se halle localizado el proyecto.

Durante la construcción se analizarán procesos de: acumulación de materiales en la vía pública, ruidos, polvo, apertura de pozos, deforestación, disminución de áreas verdes, disminución de la accesibilidad al área urbana aledaña a la localización del proyecto, inundación, problemas derivados del aumento de la cantidad de líquidos cloacales y consumo de agua, problemas derivados de la modificación de los drenajes pluviales.

A partir de la finalización de las obras, se analizarán procesos de: constitución de barreras para la accesibilidad de áreas verdes o asoleamiento de áreas verdes usadas para la recreación; aumento de la demanda de agua potable, desagües pluviales y cloacales; recolección y disposición final de residuos sólidos; erosión; contaminación de la atmósfera.

MATRIZ AMBIENTAL DE PROYECTOS

Fecha

I. IDENTIFICACION DEL PROYECTO

1. nombre

2. sector

3. localización

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO (OBRA A EJECUTAR)

1. Objetivo

2. Características y Magnitud

· tipo de obra (refacción, ampliación, remodelación)

· superficie total a ocupar

· inversión total

· población total beneficiada

3. Identificación de impactos negativos

Etapas y actividades en cada una de las mismas

Indicar en qué etapas se generarán ruidos, efluentes, desechos sólidos y/o productos tóxicos, emisiones atmosféricas. Si es significativo, incluir estimaciones de volúmenes de éstos y tiempos de duración del efecto.

Señalar si en alguna de las etapas del proyecto, o si el proyecto mismo cuando esté concluido, generará una demanda excesiva de recursos naturales, servicios y/o infraestructura

Cumplimiento del proyecto con las normas técnicas aplicables a este tipo, definidos por algún organismo que controla el medio ambiente (municipal o provincial).

III. DESCRIPCION DEL AREA A AFECTAR

1. El área de localización del Proyecto o su área de influencia  se halla dentro de un área de preservación.

2. El área de localización del Proyecto posee alguna de estas características:

· cualidades estéticas excepcionales (especificar)

· presencia de cursos de agua

· ecosistemas únicos o frágiles

· especies animales o vegetales únicas

· zona de recreación para la población local

· presenta problemas ambientales críticos (contaminación, hacinamiento, erosión, amenaza al patrimonio histórico, etc.) 

· cercanía de centros culturales, educacionales, asistenciales, etc.

3. El área presenta algunos de los siguientes riesgos:

· sísmicos

· deslizamientos o derrumbes

· inundaciones

· hundimiento

· presencia de industrias químicas u otros componentes tóxicos.

4. Estado de los servicios básicos y localización de usos del suelo

· sistema de disposición de aguas negras (especificar): cloaca, pozo séptico, etc.. Problemas existentes.

· sistema de suministro de agua

· pavimentación

· sistema de drenaje

· usos del suelo predominantes en el área del proyecto:

· residencial

· comercial

· industrial

· de servicios (explicitar el tipo de los mismos)

IV. PLAN DE MITIGACIÓN DE IMPACTOS:

En base al diagnóstico realizado en los puntos precedentes se identificarán las acciones para neutralizar o mitigar los impactos negativos, tanto en la etapa de construcción como en la posterior operación del proyecto. 

Asimismo, se indicará que recaudos deberán ser tomados en el proyecto de ingeniería a fin de respetar las condiciones precedentemente descriptas: del área de localización (puntos 1-2), la minimización de los riesgos (punto 3) y prestación de servicios y uso del suelo (punto 4)

Dichas acciones serán incluidas en un plan de implementación y monitoreo indicando la oportunidad de su implementación y supervisión, como así también el costo estimado y los responsables de su cumplimiento.

V. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS

Para su financiamiento por el Programa DAMI

Una vez formulado el proyecto y presentado por la UEP, o la entidad de gestión de la AMI,  para su financiamiento por el Programa, la evaluación de la UEP y de la UEC considerará, al menos, los siguientes aspectos: 

· Correcta identificación del problema que se pretende resolver.

· Claridad en la identificación de los objetivos. 

· Verificar que los proyectos tienen un mínimo desarrollo institucional y coordinación operativa y que existe acuerdo entre las jurisdicciones municipales para gestionar en forma coordinada las inversiones y posterior prestación de los servicios.

· Justificación adecuada del Proyecto.

· Se han evaluado al menos 2 alternativas. 

· La selección de la alternativa fue adecuadamente justificada mediante un análisis de costo-beneficio o costo-eficiencia (a través de grupos de beneficiarios e identificación de externalidades), o con la explicitación de prioridades de la gestión o de la política de desarrollo.

· Suficiencia de la solución propuesta para la resolución del problema.

· Identificación de los resultados. Los resultados deben contribuir en forma directa y suficiente al logro de los objetivos.

· Identificación de las actividades. Las actividades deben contribuir directamente y en forma suficiente a la obtención/construcción de los resultados.

· Razonabilidad técnica y ambiental de la solución propuesta y en línea con las prácticas habituales en la materia y las nuevas tecnologías

· Costeo del proyecto. Los componentes, resultados y/o actividades deben estar costeadas y el costo debe responder a parámetros de razonabilidad económica.

· Evaluación financiera realizada (con una tasa de retorno considerada del 12%)

· Sostenibilidad de la operación y mantenimiento del proyecto razonablemente aseguradas.

· Identificación de indicadores de metas, resultados e impacto. Especificación de metodología y momento de cálculo (Situación con proyecto).

· Cálculo de la línea de base para los indicadores de resultado e impacto (situación sin proyecto).

IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES POTENCIALES



3.1. OBRAS DE MITIGACIÓN AMBIENTAL 



EJES TEMÁTICOS DE INTERVENCIÓN AMBIENTAL



A. SALUD AMBIENTAL



B. RIESGOS AMBIENTALES



C. USO Y MANTENIMIENTO DE OBRAS



D. SEGURIDAD





� 	Ver � HYPERLINK "http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=40486215" �EEO6� , � HYPERLINK "http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=40427095" �EER5 (IGAS)�, y la � HYPERLINK "http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=40412681" �Evaluación Económica� para una descripción de proyectos demostrativos del programa.  

� La UEC tiene otras áreas además de las del gráfico, que fueron excluidas debido a que trabajan con exclusividad para otros programas de financiamiento externo.

� 	Los valores máximos en dólares de EE.UU. que definen a los contratos como de “menores”se determinarán en cada caso, tomando en cuenta la naturaleza y complejidad del trabajo, pero en ningún caso deben exceder el equivalente de US $200.000.

� 	Los umbrales en dólares de EE.UU. que definen el concepto de “muy pequeño” se determinarán en cada caso, tomando en consideración el tipo y complejidad de los servicios, pero no deben exceder de US$ 100.000.

�   	En algunos casos los Prestatarios podrán considerar, a su propio criterio, las ventajas de efectuar una invitación pública a participar.

� Se sugiere utilizar MSProject o similar.
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